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COMPENDIO 
DE LOS 

DEBERES Y OBllGAOOMS RELIGIOSAS \ SOCIALES, 
QUE DEDICA 

AL ILMO. S B . D . A N A C L E T O M E O R O , 

obispo be teta bió(t9Í9, 

D. RAFAEL HERNÁNDEZ CAMIN, 
Dignidad de ATCipreste de esta SanU Iglesia Caledraly Becíor del Semi

nario Conciliar de S. Indalecio de esta cajiital, para la dirección 
\ . 0 \ y gobierno de los Seminaristas de dicho Colegio-

. . . . Sánela synodus statiiit, ut sinjulae 
calhodralcs, metiopolilaiiae, aique his majo-
res Ecli'sia!, pro lutiilo faculliiluiii, el diirceslJ 
amplUudiiie, certum pucronnii ip?lu8 civila-
tis ct diipci'sls, -vel pjtis provlnci», si ¡bi non 
rcpcriaiilur. nunuTuiii iu culligio aü hoc pro-
pe ipsas Hc(Mcsias,\cl alio In lococonvenien-
II ab Kpiscopo clÍEenrto, alcre, ac rciigiosé 
educare, ct ccclcsiasticis disciplinis lustitue-
re leneantiir. 

(Conc- irideiJl- sess. S3 de fíeform. cap. iS.¡ 
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ALMERÍA. 

IMPREKTA D E LA VIUDA DE CORDERO, 
á cargo de D- Fahio losi £ueno.—l8S3, 
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ILÜSTRISIMO SE^OR 

DON ANAGLETO MEORO, 

Obispo de esta Diócesis. 

—«--iKíxa-x— 

Educado desde mi niñez en los Seminarios, he 
lenido mulivos de conocer la necesidad do que el 
sewinarisla poifea senlimienlos profundos de pie~ 
dad y religión, modales finos, y buenos acciden
tes que lo hagan atendible y considerado en la 
sociedad, enalteciendo con la amabilidad y dul
zura de su carácter, la cliisc honrosa á que as
pira. Para promover y adquirir aquellos bue
nas cualidades, he abierto un aula en la capilla 
del Establecimiento, en la que asiste la comunidad 
todos los dios festivos, y nos ocupaníosprácticamente 
de los deberes de religión y de civilidad con que 
deben presidir todas sus acciones durante m vida, 
desde su entrada en el colegio hasta el desempeño 
de sus funciones como párrocos. 

Los libros de texto de que oí efecto me he valido. 
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son obras demasiadamente difusas, que no pueden 
estudiar los seminaristas con aprovechavüenlo, por 
lo recargados que están de asignaturas, y he creído 
oportuno formular un compendio de sus obligacio
nes religiosas y sociales, que á la sencillez de sus 
ideas y á la claridad de sus conceptos, reúna la 
concisión de los preceptos y de las reglas, á fin de 
que puedan estudiarlas con mayor ficilidad, y 
les sirva mas larde de norma en los diferentes pues
tos á que los destine la Providencia. En esteesírac-
ío he comprendido el Reglamento literal de los se
minaristas que V. S. I. formuló y estableció como 
ley, para el régimen interior de los mismos; pero 
como han trascurrido muchos años de su impresión, 
carecen todos de un ejemplar en donde puedan be
ber y estudiar sus respectivas obligaciones, y exi
girles á la vez la responsabilidad de su infracción, y 
aun euando no fuésemos que por obtener esta base de 
arden y de disciplina, indispensable para el buen 
régimen del Establecimiento, reputaría como ne
cesaria su impresión: y siendo V. S, I, el princi
pal interesado en la mejor educación de los semi-
fiaristas, y en que la doctrina que se les inculque 
fea la mas sana y conforme al dogma, á la moral 
y a((ts mejores (oslumbres, creo de mi deb^r dedi-
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cnrto á V. S. I., no solo como una pequeña níueS' 
Ira de respeto á las cotXsideraciones que le merezco, 
sino latnbien como un testimonio de gratitud ai irt-
cesanle interés y paternal solicitud con que mira 
la educación y bien estar de sus seminaristas. 

Itueijo. pues, á V. S. I. se digne aceptar este pC' 
queño trabajo, y darle su aprobación y conformi
dad, si, lo encuentra útil y arreglada á aquellos sa
nos principios, para que pueda imprimirse, y de 
su estudio reporten los seminaristas los beneficios 
de su educación religiosa y social. 

Reciba V. S. t. la espresion viva de la mas res
petuosa distinción, con que tiene el honor de ofre
cerse á V. S. I. cuyo anillo y manos besa,=Iltmo. 
Sr.=Rafael Hernández Camin. 

Almería 12 de Diciembre de i062.=Paje esta 
dedicatoria con el compendio á que se refiere, al 
estudio de los Sres. Canónigos Lectoral y Peniten
ciario de nuestra Santa Iglesia, para que digan lo 
que se les ofrezca^ y parezca en visla. Asi lo decretó 
ellllmo. Sr, Obispo de esta Diócesis; Cerlifico,<B» 
El Obispo de Almeria.=Por mandado deS. S. I. 
el Obispo mi Sr,, José Joaquín Navarro, bccre-

. lario 
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llítno, Sr.=Cumpliendo el anterior decreto Je 
V. S.I., hemos examinado detenidamente, la doc
trina que abrasa el compendio de los deberes ij 
obligaciones religiosas y sociales, y dedicatoria, 
que le acompaña, compuesta por el Sr. D. fíofael 
Hernández Camin, Arcipreste de esta Santa Iglesia 

' Catedral y Rector del Seminario de S. Indalecio, 
de esta Ciudad, y lo hemos hallado, arreglado y 
conforme á los mas sanos principios de Religión y 
de moral; sujetándose en todo al espíritu y doctri
na de nuestra madre la Iglesia-

En la primera parle de su obra, se propone ins
truir y educar al seminarista en los principios y 
máximas de religión, desde su ingreso en el esta
blecimiento, en todos los actos, asi públicos como 
privados, sujetándose al reglamento que V. S. I. 
dictó para el rtigimen interior del mismo, é incul
cando en su corazón, por medio de máximas y 
oraciones llenas de unción y de piedad, cuanto debe 
practicar para su mejor educación moral y bien-
espiritual de su alma; las bases fundamentales de 
su verdadera vocación, para ingresar en el estado 
eclesiástico, y el comportamiento digno con qite 
deberé conducirse, cuando desempeñe las sagradas 
funciones del sacerdocio. 
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En la segunda parle de su obra, se dedica esclu-
sivamenle á instruir y educar al seminarista en lo
do lo concerniente á sus deberes sociales, guardando 
el mismo orden de épocaí; y lo hace con tanta opor
tunidad, y en tan buena doctrina, que nada deja 
que desear en esta materia; y para complemento de 
esta importante obra, que hace honor á su autor, 
consigna por último, los deberes de los seminaristas 
estemos, que hasta ahora no estaban deslindados 
por falta de disposiciones reglamentarias. 

Opinamos, por consiguiente, que es de suma ne
cesidad la impresión de este compendio, y el deber 
en que están todos los seminaristas dii lomarlo, pa
ra su detenido estudio, como el medio mas eficaz y 
directo de su instrucción religiosa y social.=Alme-
ria 18 de Diciembre de 1862.=0/- . Francisco de 
Paula Espinosa.=^Licenciado, Manuel Martines, 

Almería 22 de Diciembre de \%^2.=Aceptando be
névolo, concedemos licencia para la impresión, y 
mandamos se observe desde luego en nuestro Semi
nario. Asilo decretó el Illmo. Sr, Obispo de esta 
Diócesis; Certifico.=Anaclelo, Obispo de Almería, 
= Por mandado de 55. /. el Obispo mi Sr,José 
Joaquín Navarro, secretario,=Beg, lib. 4.'/.* 143. 
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INTRODUCCIÓN. 

iVo es mi ánimo Iralar con eslension de los de
beres y obligaciones religiosas del seminarista, 
porque me sepawrin del objeto que me he pro
puesto, que es facilitar con estas breves nociones, 
nn compendio délas mas principales de ellas, á Gn 
de llevarlas á la memoria de los mas jóvenes, sin 
distraerlos de sus estudios, y dar á lu vez á los 
mas avanzados en edad y conocimientos científi
cos, ideas que desenTolver en Iratados mas difu
sos. 

Aun estas tijeras observaciones, he procurado 
amoldarlas á la práctica del Seminario para quien 
escribo, sin separarme del Uegluuienlo mandado 
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observar, y que inserlo íntegro en el lugar mas 
oportuno y conveniente. 

¡Ojalá que las sanas intenciones que me han 
impulsado al formularlas, que no lian sido oirás 
que la mejor educación religiosa y social de los 
seminaristas, sean completamente salisfeclias! Si
no, al menos tendré la gloria de haberles indicado 
á aquellos el camino del saber «quomodo oportcal 
in domo Dei conversar!, qua; esl Eclesia Dei vivi, 
columna, et íímiamentum veritatís. S. Paul. cp. 
l. 'adTimot. cap. 5.° f. 15. 
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PRIMERA PARTE. 

Deberes y obligaciones religiosas. 

CAPÍTULO I. 

La religión católica que felizinenle profesamos, 
es el coiijunlo de las doclrinas que debemos creer; 
de ios mandumienlos que debemos guardar; de 
los sacramenlosque debemos recibir; y de las ora
ciones y culto eslerior con que debemos implorar 
su misericordia, y reverenciarle del modo con que 
quiere ser reverenciado en su Iglesia. Es, pues, la 
fuenle y origen de nuestra dicha y felicidüd. 

Por esta lijera noción se comprende fácilmente 
que son muchos sus actos, y no siendo nuestro ob
jeto ocuparnos de ella, sino en cuanto forma in
sensiblemente las costumbres de los aspirantes al 
sacerdocio, para que después las confirmen con la 
práctica que les ha de ser obligatoria, rifda«iit)os 
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eslos mismos actos á los mas precisos y concilia
bles con la distribución del tiempo y obligaciones 
marcadas por el lleglamento. 

Tan pronto como haya sido llamado para levan
tarse y empeáíar á asistir en la capilla á los actos 
de comunidad, lo hará evitando la pereza que tan* 
to se reprende en las Santas Escrituras. Mientras 
se viste se repetirá dos ó tres veces esta sencilla 
y recomendable súplica. 

«Humiiiler rogo le. Domine, ut me servum tu-
um digneris induere novura hominem,qiii secun-
dnnv Deum creatus est in justitia el sancliíate ve-
rita lis » 

Después hincado de rodillos, se persignará con 
toda devoción, y levantando su corazón á Dios le< 
hará con lodo el fervor que le sea posible la si ' 

- guiante orariun: 
«Dirigere el sanfilificare, regere et gubernare 

dignare, Domine Deus, Rex coeli el tcrrae, hodie 
corda el corpora nostra, sensus, sermones et ac-
lus nostros in Icge tuaet in opcribus niandntorum 
luorum, ut bic et in ¡elernuin, le auxiliante, saivi 
elliberi esse mereamur, Salvatormundi: Qui vivís 
et regnas in soecula soeculorum. Amen.« 

InjuedialaBienle que oiga la campana Ibmande 
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á comunidad, bajnrá á la capilla y ocupando el si-
lio que tenga designado por raion de su anlitiüe-
dad, esperará de pié á que el superior que presi
da el acto, se signe y se arrodille, lo cual liará tam
bién y allernalivaiueule rezará con él el himno 
que sigue. 

j . Adjutoriuin nostrum in nomine Domiui. 
^. Qui fecil coelum et lerram. 

P. Veni, creátor Spiritus,. 
Mentes luorum visita. 
Imple superna gralia 
Quee lu creasli, peciora. 

C. Qui diceris Paraclítus, 
Allissimi donum Dei, 
Fons vivus, ignis, charilas 
Et spirilális unclio. 

P. Tu septiformis muñere, 
Pigilus Palernae dexteriE, 
Tu rilé promissum l'atris, 
Sermwie dilans gullura. 

G. Accende lumen sensibus, 
Infunde amorem cordibus, 
InGrma nostri corporis 
Yirlute ürmons pérpeli. 

p, UosUm repellas ^ongiiis, 

Diputación de Almería — Biblioteca. Compendio de los Deberes y Obligaciones Religiosas y Sociales., p. 13



—14— 
Pacemque dones proliiuis, 
Diiclore sie le príevio 
Vilemusonine noxiiirn. 

C. Per te sci.mms ila Palicni, 
Noscamiis atqiie Filium, 
Teqiie utriusqiie Spiíiluní 
Credaniiis oiiini teiiipore. 

P. Deo Pairi sil gloria, 
Ê  Filio qui á iiiorltiis 
Surrexit, ac Paráclito, 
In soecülornm soeculn. Amen 

f. Emilte spiritum tuuní elcreul)iinlur. 
î . El renovabis facieiii lerrae. 
Orenius: 
Deus qui corda Odelium saucli spiritus illuslra-

lioiic docuisli, da nobis in eodeni spirilu recta sa-
pere el de ejus sempcr consolalioiie gatidere. Per 
Chrislum Doiiiinuní uoslruiii. Amen. 

P. Jniii incis orlo sidere 
Deum preceuiur supplices, 
Ul in diitrnís aclib'us 
Nos servel á noeenlibus. 

C. Linguam refraenans leiiiperct, 
Ne litis borror insonel, 
Visum füvcudoconlegat. 
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Ne vanilates liauriat. 

l \ Siiil pura cordis iiilimn, 
Absislal el vecordia, 
Carnis terat superbiain 
l*6lns cibiqueparcilas, 

C. Ul cum ilies abscesseril 
Noclcnique sors retlilxerit, 
Mundi per abslinenliam 
Ipsi canamus gloriam. 

P. Dco Palri sit gloria, 
Ejusque soli Filio, 
Cum Spirilu Paráclito, 
Nuoc et per omne soecnlum. Amen. 

j . Exurge, Chrisle, adjuva nos. 
^. El libera nos propler nomen luum. 
Oremus:. 
Domine Deus Omnipolens, qni ad principium 

hujus diei nos pervenire fecisli, tua nos hodic sal
va virlule; ul in bac «lie ad nullum declinemus 
peccalnni, sed semper ad Inam jusliliam facien-
dam noslra procedanl elloquia, diriganlur cogila-
liones el opera. Per Dotninum iioslrum JesHtn-
Christum Filium luum, qrti lecum vivil et regnht 
in «nilale SpiriUis saucli Deas per onania seoeula 
soeculorum. Amen.» 
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Terminada es(a oración se pondrá de pié espe

rando le nombren en la lisia, durante la cual dehe 
evitar toda clase de ruido así como también ha
blar con los mas inmediatos, fallando, como es 
consiguiente, al respeto y veneración *qne ha de 
tener al lugar destinado á la oración é invocación 
de los auxilios divinos. 
I Anles de empezar cada uno su estudio respec
tivo, acudirá con espíritu devoto y humilde al Pa
dre de las luces, pidiéndole las que necesita para 
aprovechar y adelantar en el camino de las cien
cias; á cuyo efecto, retendrá de memoria lo si-
guíente: 

«Oremus, 
Deus, scíenliarum Domine, qui universa prop-

ter temetipsuní operatus £s, pragsta, ul hoc stu-
diuní quod ex obedienlia et charitale suscipio, non 
nobis, sed nomini tuo del gloriam. Per Cbrisluní 
Dominum noslnim. Amen. 

Sánela María, Maler Dei, ílefggíum nostrum, 
sedes sapientiffi, ora pro nobis » 

Después empezará su esludfo, evítondo toda 
clase de distracciones, y terminada la lección que 
le baya sido degígi*ad6, si aun le queda lieoipo, 
recordará brevemente la del día anterior fijántlose 

Diputación de Almería — Biblioteca. Compendio de los Deberes y Obligaciones Religiosas y Sociales., p. 16



—17— 
con mucho cuidado en los punios mas esenciales 
para retenerlos. En esto invertirá la hora de la 
mañana y concluida esta, debe retirarse á su ha
bitación donde esperará hasta tanto que, llegada 
la de misa, baje á capilla la comunidad. Su re
cogimiento y devoción en sumo grado, recomen
dables en todas y cada una de las accciones que 
van encaminadas al honor y gloría de Dios, llegan 
á su término cuando haya de asistir al tremendo 
sacriQcio, con que la Iglesia nuestra madre recuer
da la adorable vida, dolorosa pasión y afrentosa 
muerte de Jesucristo, Hijo de Dios vivo y Reden
tor nuestro. 

Esta representación incruenta del cruento sa
crificio que sobre el ara de la cruz se ofreció por 
nuestra salud, es el precioso manunlial de que flu
yen aguas de vida eterna, y en el cual depositó el 
Salvador las riquezas de su amor, como enseña el 
Concilio Tridenlino. Es la ofrenda inmaculada que 
nos ayuda á satisfacer por nuestras culpas, hace 
propicia á la Magcslad divina, para que obtenga
mos el perdón y nos consigue bienes temporales 
y espirituales. Es, en Cn, el único y mas excelente 
medio de hacernos consortes de la Divinidad do 
aquel que por nosotros lomó nuestra humanidad. 

2 
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Convencidos, pues, de los grandes frnlos de Inn 

adorable sacrificio, y heciios cargo de ios «nngns-
los misterios que en él se represciilan, es muy 
convenienle disponerse á oir bien In sania misa, 
para cuyo efecto, entre los v.irios modos que hoy 
de hacerlo, podemos elegir el siguiente: 

Antes de que llegue al altar el sncerdole que 
haya de celebrar, ofrecefá el sacrificio de esta ma
nera. 

«Offero sacrificium hoc, in honorem supraraa; 
excellentiíe; in gratiarum actionera pro universis 
beneficiis niibi el ómnibus crealuris collatis; in 
remisionem peccatorum á me el ab ómnibus crea
luris conmissorum; illudqiie applicoin genercfiro 
intentionesacerdütis.speciaiiter vero, prome, pa-
renlibus, fralribus, propinquis, benefacloribus, 
amicis, inimicis, tan vivis quam defunclis ut Dco 
magis placeat, el niihi magisdeceat.» 

Cuando el sacerdote llegue al altar, se signará al 
mismo tiempo que lo haga aquel, y después se 
persignará rogando encarecidamente á Dios le li
bre del enemigo que como león rugiente está siem
pre ú nuestro lado sugiriendo tentaciones que im
pidan toda buena acción. Después con el afecto 
de hijo arrepentido que manifiesta á su tierno y 
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auianle Padre los fallas en qnc lia incurrido, para 
implorar su perdón y entrar de nuevo á gozar las 
dulzuras de sus caricias, dirá la confesión general y 
representándose a Jesús orondo en Gelsenianí ren
dido por Judas, alado, preso, abofeteado y escu
pido por libr.ir de la muorle y del pecado á lodos 
y cada uno de los hombres, propondrá corregir 
firmemente su vida llena de ofensas dirigidas á la 
Magéslad infinita, y poseido de un sincero dolor 
de sus culpas y de amor verdadero á quien ofendió 
con ellas, pedirá su perdón con el profeta David, 
diciendo: 

«Miserere mei, Deus, secundum magnam nii-
sericordiam luani. 

Et secundum multitudinem niiseralionum tua-
runí: dele iniquitalem menni. 

Amplius lava rae abiniquilate mea, elá peccalo 
meo munda me. 

Quoniain iniquilatem meam ego cognosco: ct 
pcccalum mcum contra me cst semper. 

Tihi soli peccavi, et malum coram le fccl; nt 
justificeris insermonibus luis, el vincas cumjudi-
caris. 

Ecce enim in iniquilalibus conceptus suin: el 
in pcccatis concepit me nialer mea. 
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Ecce enim verítatetn dilexisli: incerla el oculta 

sapieqliae tuee manífeslusli niihi. 
Asperges me hisopo et mundabor: lavabis nic el 

super nivem dealbabor. 
Auditui meo dabisgaudium et Iseliliam, elexul-

labuiit ossa humiliala. 
Averie fucieai luam á peccalis mcis, et omiies 

iniquitates meas dele. 
Cor muiidum crea in me, Deus; el spiriluní rcc-' 

lum innova in visceribus tneis. 
Ne projicias me á facie lúa, el spirilum sanc-

lum tuum ne auferns á me. 
Bcdde niihi Iceliliam salularis lui, et spirilu 

principali confirma me. 
Docebo iniquos vías lúas; et impü ad te conver-

tenUir. 
Libera me de sangui||ihus Deus, Deus sa-

lulis mese, el exuUabil iingna mea jusliliam 
laam. 

Domine labia mea aperies; el os meum anuncia-» 
bit lauden! tunm. 

Quoniam si voluisses sacr¡fici(un dedissera utj-
que: holocauslis nondeleclaberis. 

Sacrificiiim Deo spirilus conlribulalus; cor COH' 
^rilum el l̂ umiiiaUírii Peqs i]o^ despide^, 
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Bnnignc fac Domine in bona volúntale lúa Sion, 

ul Eedificentur mUri Jerusalem. 
Tune aceplabis sacrificium justiliaB, oblaliones 

el holocausla; lunc ¡mponent supcr altare luum 
vilulos. 

Gloria palri, ele. 
Orenius: 
Deus qui culpa offenderis, penilenlia placaris: 

preces populi lui supplicanlis propilius réspice; et 
flagella tuae iracundia, qu<e pro peccatis nosiris 
nveremur, averie.» 

Terminado el prefacio considerará brevemente 
la triunfal entrada del glorioso Uey de Israel en la 
ciudad ingrata que lo había de conducir á un patí
bulo infame. Después lo contemplará en el cená
culo rodeado de sus apóstoles, anunciándoles su 
muerte y dándoles Ta prueba mas grande de su 
predilección y cariño al hacerles participantes de su 
cuerpo y Sangre que iransustanciadas las especies 
de pan y vino dejó para eslar con nosotros hasta la 
consumación de los siglos. Les manda hacer y re
petir esta conmemoración Santa y lo mismo ̂  SH.S 
sucesores, y al pronunciar el sacerdote lasmismas 
palabras que pronunció Cristo, el cordero de Dios 
que quita los pecados del mundo, está, como dice 
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el Santo Concilio de Trenlo, verdadera, real y siibs-
tanciulmenle presente eii el Sacramento augusto 
de nuestros altares. Misterio adorable en que nues
tro entendiuiienloliaiitadorinde homeuiíjeá la fé, 
y despreciando el testimonio de nuestros sentidos, 
cree infalible y ciertamente lo que no puede de
mostrar bajo ninguna razón. Entonces es muy con
veniente renovar la profesión de los principales ar
tículos de la fé cristiana, contenidos en el símbo
lo, y llenos del profundo respeto que exígela pre
sencia del Rey de la gloria, celebrar su inefable 
reñida con la Iglesia Santa. 

Hininus. 
Pange, lingua, gloriosi 

Curporis niysteriuní, 
Sanguinisqne preliosi, 
Quem in inundi pretiuin 
Fructns vcntris generosi 
Rex eííudit gentiuui. 

Después de elevada la hostia y el cáliz y lermi' 
nado el himno y.i dicho, empezará á rezar una es-
lacloN, que se compone de seis Padres nuestros y 
seis Ave Marías gloriados, al fin de los cuales, ya 
próximo á la sumpcion rezará la antífona, versícu
lo y oración que sigue: 
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«O sacruní convivium, in quoChrislus sumilur; 

recolilur memoria passianis ejus; mens implétur 
gralia; et fulurae gloriae nobis pignus dalur, alle-
luia. 

j . Punem de CCBIO pra;slilisli eis. 
í¡¡. Onine (ielectameiitum in se habenlem. 
Oremus: 
Deiis qui nobis sub sarramenlo mirabili pessio-

nis Inae niemoriam rfliqnisli; Iribne, quacsiimus, 
ita nos corpoiis el snnguinis lni sacra mysteria 
veneran, ni redemplioiiis lúa; fruclum in nobis 
jngilcr senliamns. Qui vivis et regnas, ele. 

Terminada la sumpcion, pedirá con fé y espe
ranza de conseguir lo que pide el remedio délas 
necesidades esípirilnales y temporales que tenga, 
y al efecto, se valdrá de la Inlercesion poderosa 
de María Sanlisima, cuya protección invocará di
ciendo: 

• Sánela María, succnrre miseris, juva pnsillani-
mis, refove flébiles, ora pro populo, inlerveni pro 
clero, intercede pro devoto faimineo sexu.senliant 
omnes tuuui juvamen quicumque celebraul luam 
sanctam conimemoratiouem. 

Ora pro nobis. Sánela Dei genilrix. 
Ut digni ediciamur proraisionibus Chrisli. 
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Oreinus: 
Omuipotens sempilerjie Deiis, qni glorásas vir-

ginis rnatris Marías «orpus et animan), ul dignnin 
filii Uu habilaculum emci mererelur, spíritu sanc^ 
to cooperante prsRparasti; da, ul cujus commemo-
ratíone laetamur, rjtis pia iiitercessíone ab inslan-
tibus malis et á iiiorte perpetua libereinur. Per 
«URideni Christiim Doiiiiiiuu) uoslrum. Amen.» 

Recibida la bendición que el sacerdote dáal fina
lizar la misa y después del Evangelio de S. Jnan se 
Jevantará esperando sentado á que se desnude y em
piece la acción de gmcias que tiene lugar en laca-
filia, arrodillándose de nuevo la comunidad toda y 
contestando al himno deS. Ambrosio y S. Agustín. 

«Te Deum laudamus: te Dominum confitemur. 
Te selernuní patrcni: omnis Ierra vencratur. 
Tibí omnes angelí: tibí ccelí et universas poles-

tates. 
. Tibí CberubÍD el Serapbín: incessabilí roce pro-
claoiant. 

Sanclus, Sánelas, Sanclus; Dominus Deiis Sa-
bahot. 

Pleni sunt coeli el Ierra: majestalis glorias tuse. 
Te gloriosus Aposlolorum Cborus: le propbeta-

niur laudabilis numerus. 
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Te Martyrum canáidatns laudat exercitus. 
Te per orbem lerrarum, sánela confílelur Ec-

clesia. 
Palrem inmensa; niaje&talis. 
Veneranduní luiim venim el unicum filium. 
SaucUim queque Paraclituin Spirilnno. 
Tu Rex gloriíE Christe. 
Tu Palris sempilernus es filius. 
Tu ad tiberanduní susce-plurus homiiicm: non 

horruisli virginis uteruin. 
Tu deTkto mortis acúleo: aperuisli credcnlibus 

regiia coeloruni. 
Tu ad dexleram Dei sedes: in gloría patrig. 
Judex crederis esse venlurus. 
Te ergo quaesuuins luis fam»lis subvcni: qtî os 

prelioso sanguine redemisli. 
t ierna fue cnm sanctis tuis: in gloria numerari. 
Salvum fnc populuin luQtn, Dominé, el benedic 

heredilali luae. 
El rege eos: el extolle illos «sque in aeternnm. 
Per singulos dies,' bencdicimus le. 
El laudnmus uomen luuui in sceculuní el tu soe-

culuní soeculi. 
Dignare, Dominn, die isrto:sine peccato nos cus-

lodíre. 
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Miserere nostrí. Doniiue: miserere noslrí. 
Fiutniisericordiu Ui:i, Domine super nos: qiiem-

admodum speravimus in le. 
In le, Domine, speravi: non confundar in «¡Icr-

niiiu. 

f. V. Benedíclnscs Domine Deus palrum nos-
Irorum. 

î . G. El laudabilís el gloriosas in saecuin. 
f. V. Beuedicanius Palrem, el Fiiium cun sáne

lo spirjlu. 
î  G. Laudemus,elsu[ierexaüeuiuseumins<e-

cula. 
j . P. BeneJiclus es Domine Deus in firmamen-

lo caeli. 
B¡. C . El iauüabilis, el gloriosus, el superexal-

tatus in ScBcula. 
j . V. Benedic anima mea Domine. 
t^. C. El noli oblivisci omnesrelríbuliones ejus. 
j . P. Domine exaudi oralionem meam. 
^•. C. El clamor meus ad le venial. 
f. P. Dominus vobiscum. 
^. C. El cuui spirilu luo. 
Oremus: 

• Deus quí corda fideirum etc. 
Oremus: 
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Deus, ciijus misericonliae non esl nuiuerus, et 

bonilalis iuiiiiitus csl Ihesaurus piissiniSB uiajesla-
ti tuâ . pro Cüllatis dotiis grullas agiinus, lunm 
seiuper cleineiilian exoranles; ut qUi peleutibus 
poüliilalu concedis, eosdem non descreas, ad prce-
niiii filiara disponas. 

Oreuius: 
Di'U'í, quineminem in lespuranlemniíniurnafili-

gi pcruiillis,sedpinniprecibus prceslasandiliimpro 
postulaliunihus noslris volisque suscepUs gralias 
agiimis, lepiissiuiédeprecanles.ulácunclissemper 
iminian)ur adversis. l'er Dominuui ooslrum...» 

No siendo nueslm objelo Iratar del esludio y 
olil¡|,'nciunes que á él son anejas y que eslán sabia-
nicnle previslas, marcadas y prescriplus en el Re-
glunieulo, nos ubsleneuiosde locará esle punió ni 
aun por incidenle. Empleatlp en él y enlaasislen-
cia á las respectivas clasefc.91 tiempo que media 
desde la conclusión del desa,yuno hasla las doce en 
que aquellas lerniinan, concrelándonos á nuestro 
olijdlo, diremos que tan pronto como el seminaris
ta oiga la señal con que la Iglesia Santa recuerda 
que debemos tributar un pequeño homenaje de 
nuestros cultos á la Ueina de los Angeles, se pon
drá de pié y á seguida dirá; 
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«Ángelus Domitii, ele. 
Ave María. 
Efxe ancilla Domini, etc. 
Ave Mana. 
Et veriJtrm caro. ele. 
Ave María. 
j . Ora pro nobi-s, Sánela Dei genilríx. 
^ Ut digni eíTiciamur proniissionibus Chisli. 
Oremus: 
Gratiam tuaní, quaesunuis, Domine, inenlibus 

nostris infnnde, nt qui,'Angelo ntincíante, chrisli 
filii tui incarnalionem cognovimtis per passionem 
ejiís etcrucem ad resurreclioni« gloriam perduca-
mur. Per eumdem Chrislum Dominuní nostram 
Aisen.» 

Coritinaará estudiando hasta qne oiga llamar á 
Refectorio por nicdio"de la campana, y entonces 
atsistiendo á la mesa respectiva, alternando con el 
superior qne la presidí», contestará á la bendición 
qne aquel dá en la Tornia que indica el Estatuto. 

Benedjclío Mensas. 
Adprandium sacerdos benediclurus mensam in~ 

cipil. Benedicile. Et allU repelunl. Benedicrte. 
Deinde dicit. j . OcuH oniniuni. El allii prosecun-
tur: Iii le sperant Domine: el lu das escam illo-
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runí ii\ lempore opporluno. Aperis lu manuin 
Uianí, el imples omne animal benediclione. Glo
ria Pulri, el Filio, el Spirilu Sánelo. Sicul eral. ele. 
Kirieleisón, Chrisleleison Kirieleisón. Paleruosler 
secreto. S. j . El ne nos, ele. ^. Sed libera nos, 
ele, 

Oremus: 
Benedic Domine nos el lúa base dona,* quae de 

lúa largitale sumus sumpturi. Per Chrislum I)o-
minuní nostrum, Amen. 

Deinde lector- Jube Domne benedicere. 
Benediclio. Mensse coeleslis parlicipes (acial nos 

Rex aelernae glorJEC. Amen. 
Pon prandium agunlur gratice hoc modo: 

Diclo á leclore. Tu aulem Domine miserere no-
bis. 

R. Deo gralias. 
S. ConGleatilur tibi Domine onmia opera Ina. 
R. El suncli luí benedicanl libi. 
j . Gloria Palri, ele. 
î . Sicul eral. ele. 
S, Agimus libi gracias, omnipolens Deus, pro 

universis beneficiisluis. Qui vivís el̂  rcgnas in 
soeculasoeculofum. 

U, Amen. 
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Dcinde allernaiim dicilur Psalnnis. 

Laudnte Dominunj omnes gentes: liuidate ctim 
omties popiilí. 

Qnoiii.iin confirmóla esl siiper nos misericonJia 
ejiís, el verilas Domíní manet in ajternmn. 

Gloria Pairi, Kirieleisón, Clirisleleison, etc. 
Püter nosler. 
y. El ne nos, ele. 
î . Sed libera, etc. 
j . Dispersil, dedil paiiperibiis. 
^. Juslitia cjns manel in soeciiliim í̂ occnli. 
j . Benedicam Dominnm in onini tcmporc. 
î l Semper Jaus ejus in ore meo. 
j . Iti Domino Jaudabitur anima mea. 
^. Audíant mansiieli et iaíltíntiir. 
j . Magnificale Dominum raecum. 
î . Et e.xallemus nomcn eju.<! rn id ipsum. 
j . Sil nomen Domini benedictum. 
î . Ex hoc nnnc et usque in scrriilum. 
S. Deinde síne Or>;mus. Relribiicre dignare, 

Domine, ómnibus nobis bona facientibus proptcr 
nomen tntim, vitam eeternam. 

R. Amfn. 
/ . Renedicamns Domino. 
^. Deogralias. 
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y. Fidelium aiiiuije per raisericordiam Dei re-

quiescanl in pace. 
lí. Amen. 
Paler nosler, sccreío. 
S, Deus del nobis sviam pacem. 
R. AiDcn. 
Ante camam siiccrJos benediclurus tnensam in-

cifil: Bcnedicile. Et aUi repeliml: Benecticite. 
S. Edénl pnnperes. 
R. El satnrabuntur, et laiidabnnl Dominum 

qui requironl eum, vivenl corda eornm in snccu-
lum sceculi. Gloria Pnlri. Sicut eral. KirieleysoD, 
ele. Paler nosler, secreto. Et ne nosinducas. ele. 
Sed lilvera nos, ele. 

Oremus. 
Benedic, Uomine, ut supra in prandio. 
Lector. JubeDomne. 
S. Devediclio. Ad ccenaní vilae elernaí perdu-

cal nos Rex aelernaj gU>ria>. 
R. Amen. 

In fine cence diciíur. 
S. Memoriam fecil mirabilium suorum misc-

ricors el miserator Dominus. 
R. Escara dedil timealibus se. 
S. Gloria Palri. 
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H. Siruterat. 
S. Benedicliis Dciis in donís suis, et snncliis 

iii onjiiibus o|ienlnis suis. Qui vivil el regrial in 
soeculii soeciiíoruiu. 

H. Amei). 
Deindc nlternalim; Laúdate Dominum: et reli-

qua ut supra.y) 
A la orucion, reunida la comunidad én la capi

lla como se practica, y empezando por la saluta
ción angélica como al medio dia, se continua re
zando el Santo Rosario, eu cumplimiento del art. 
8.° del BeglamentOb 

Para dar una lijera idea de esta devoción tan 
antigua como enriquecida de gracias y favores por 
la Silla Apostólica, es indispensable saber que con
tiene en resumen todos los misterios de nuestra 
augusta religión y nos suministra con la brevedad 
de sus oraciones y economía del líeajpo, una ma
teria eslensa de meditación. Dividido en tres par
tes, que es como generalmente se reza, podemos 
duplicar la semana con los misterios que en cada 
dia contemplemos de la manera que anotamos. 

Cada una de las partes del rosario se compone 
de cinco dieces, asi llamados porque bajo un Padre 
nuestro se rezan diez Ave Marios. De consiguien-
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te podemos conleaiplar un misterio en cada uno 
de ellos, á saber-

lUNES Y JUEVES. 
Misterios gozosos. 

Decena. Encarnación del hijo de DiX)S. 
id. Visitación de ISueslra Señora, 
id. Nacimiento del hijo de Dios, 
id. Piíriflcacion de Maria Santísima, 
id. El Niño perdido y bailado en el 

1 
5 • 

3.* 
4.' 
5.' 

templo 
MARTES Y VIERNES. 

Dolorosos. 
i.' Decena. Oración del Huerto. 
2.* id. Jesús azotado. 
3.* id. Coronado de espinas. 
4.' id. Jesús con la cruz acuestas. 
5." id. Crucifixión. ~ 

MIÉRCOLES, SÁBADO Y DOMINGO, 
Misterios gloriosos. 

1.' Decena. Resurrección de Jesús. 
2.' id. Ascensión. 
3.* id. Venida del Espíritu Santo. 
4.' id. Asunción de María Santísima-
5.' id. Coronación de Nuestra Señora, 
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CAPÍTULO II. 

Continuación del anterior. 

El seruinarisla nunca debe olvidar qnp cl Espí
ritu Santo, en el sagrado libro de Job, nos dke: 
• Timor Dopiini ipŝ i esl sapienlia el recedere á 
malo intelligentia.» Por lo cuaU si quiere saber 
alguna cosa de las muchas que tiene imprescin
dible necesidad de eji^cUar, puesto que según 
Malaquias, \'á á ser él custodio de la ciencia y el 
depositario de la ley, es preciso que tema á Dios, 
es necesario que se separe del mal. Por otra f»ar-
Ic, es infaliblemente cierto, que la sabiduría no 
elige mansión en el alma que es maligna, ni ha
bita en cuerpo que esté sujeto á pecado. De aquí 
la práctica laudable.de la confesión mensual pres
crita en el Reglamento. Limpia por ella el alma 
de la culpa; y tranquila con esLi limpieza la con
ciencia, puede entregarse al estudio de las ciencias 
eclesiásticas. Para conciliar esja tranquilidad, es 
muy recoriieiidabl^.la práctica del examen cuoti
diano, el que tiene la reconocidA ventaja.de facili
tar la memoria deles pecados para la confesión 
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iulegra de ellos, al mismo Uempo que con su re
cuerdo nos iibsliene de cometerlüs. 

Belirado, pues, á su habitación á las diez de la 
noche, verá en cuales de sus acciones ejecutadas 
durante el dia ha faUado no solo á la ley de Dios 
como cristiano, sino también á las obligaciones par-
licujares de su estado, como seminarista, y propo
niéndose evitar las que mas graves le parezcan, 
pedirá al Ángel de su guarda le ayude al ejercicio 
de las buenas, y le preserve de las que puedan per
judicarla. Paracouscguir ambas cosas, rezará cada 
dia en su obsequio un Padre uuestro y Ave María 
y luego dirá. 

aj. In conspeclu angelorura psallam libi Deus 
ni cus. 

i\. Adorabó ad templum sanctum luum ct con-
Fitcbor nouiiniluo. 

Orcmus: • 
Deus, qui ineffnhilí provideniin sánelos angplos 

luos «d nostram custodiaiii mitléíe dignaris: lar-
gire^stJppHcibus tuvs,;el íojunn sempeP proieclio-
ne defendí, etieternasocielate gaudere. PerChris-
tr««íDoHftinutft Ností'ttra; Amen. 
•' t.aTOÍsiifia devoción tendrá áS. íitíisdeGwtzagacn 

meniéi'iiidBl cuaflrezarAilambicn ttMPotlrdnuestit) 
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y Ave María con el siguiente versículo y oración. 

ff. Jusluru deduxil Doniinus per vias rectas. 
î . El oslendil illi regnuin Dei. 
Orcmus: 
Cxlcslium donoruin diíitriliutor Deus, qui in 

angélico jiivene Aloysio miram vits innocenliam 
pari cúin paenilentia sociasli; ejns nierilis, el pre-
cibusconcede, ulinnocenlem nonseculi paeniten-
tem imiteinur. Per Christum Dominuin nostrum. 
Anien.» 

Uliimauíente fnvoonrá los sufragios del Santode 
su nombre, del dia, del Patrono, concluyendo con 
la anlírona y oración que sigue. 

«Sancli Dei omnes intercederé dignemini pro 
nostra omniumqiie salute. 

j . LiBlamini iu Domini el exuUate jusli. 
î . Et gloriaminoomnes redi corde. 
Oremus. • 
Protege Domine pepuium tuum,el Apostoloru'n 

luormn Pelri et P.nuli, el aliorum Apostoloruní 
patrocinio confident^ni« perpetua defensione oon-
serva, 

Omnes Sancli tui, qusesgmus, Domine, nos ubi-? 
qî e fpdjuveni! wl dqn» eoriim nierila recolimns, 
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teJe lemporibus, el nb Ecclesia lúa cunclaní r e 
pelle nequilianí iter. aclus, et volúntales noslras, 
el omnium faniulomm luorum, iii salutis lusepros-
peritate dispone: bencracloribus noslris sempiler-
na bona relribue: el ómnibus fídelibus delunclis 
réquiem aeternam concede. Per Dominum nos-
Iruní 

Entre lodas las advocaciones de la Santisima Vir
gen, como la de los Dolores, Carmen, del Mar, ele. 
debe elegir una, á la cual profese devoción y afée
lo especial en todas las necesidades así espirilua-
les como corporales; en la firme seguridad de que 
como dice San Bernardo, nadie ba invocado su 
protección que baya sido abandonado. 

Nunca pierda de vista que las almas de los fir-
les difuntos existen les en el Purgatorio nada pue
den hacer por sí para evitar las penas que aunque 
temporales son muy vehementes. 

El concilio Trideulino enseña que pueden ser 
ayudadas con nuestras oraciones que ellas piden y 
con ansia esperan, valiéndose de las palabras del 
libro de Job. «Miseremini mci, saltem vos amici mei 
quia manus Domini leligil me.» Rogando, pues, no
sotros por aquellas desgraciadas almas, las obliga
mos á que á su vez ruegueu por nosotros alcouse-
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qne no solo nos inleresa en su favor la caridad, si 
DO también la prof>ia utílidml. 

CAPÍTULO III. 

Bxáméíi, Confesión y Comunión. 

Sfiflo dos caminos pweden conducirnos ái cfeíú: 
iflOcéRCi& ó peni^erieia. 

Al priegontar i nuestra pro|»ia CAnciencia si st)-
m«9 ino«ent«», obtenemos nnn respuesla bastante 
desconsoladora. El ttval nso díe* n<i«g|ra íibefta<í 
B<9é Imce i cada paso iucnt'rir en cû lpnís qm son 
«tros tantos «bisuMé ^^e m>s scporaM de Dios; 
pcirdiino» )» inoceheia'; pero rico tu sus misoricor-
dias nuestro genercíso y aníante' Padre; conoció^ 
noestra debilidad, á la que puso un e6cá% feule-
dio en el SacrameBtt»' de la Penitencia; á esteron-
ftri¿ abundantes gracias, por las eanle« y me(tian-
fe nuestraii buenas disposiciones, se' borra î y per
donan completanMnte naestroá pecaiifó», por gra-
ves-^ue sean. 

La I¿l(»ia de Jesucriato, tan jitslft y equitatita 
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cbmo previsora y sáliiá, cotí el fin áe que sus hi
jos se reviálan' dé pureza y sdrilídad éti la donfe-
síort ycouinnion, itiandaescúdriflardeiénidamenle 
lá ccfiícieiicia, para que, recbrdandó con éxaclítud 
los pecados y rtiahífesláfldoíos todos segtin dilí-
geiile cx5men, oblengaínos sU completa remisión. 
Este examen que debe preCedeV S fa cOníésioB pre
venida éíi e1 Estatuto, éS fá¿ff para el Seminairista 
que, runiplicndo lósdébéreá refigiOáfrsyáiiiTlicados, 
Haĵ aheclio lodos los días, íortio dijimos, rinréCiíef-
doparlifular de sus faltas. Eftefete caso Hace pronto 
la colección de sus propias acusaciones, éri qué OT)-
servará el orden siguiente: 

Ante todas cosas, dpspues de persignarse, invo
cará ios auxilios del Espíritu Santo con el himno 
«Verii creátor» j oración contehiila en él óapílúlo 
primero. Después buniíflado eií lá (iféfsétíéiíf áé 
Dios y compungido por las ingratitudes cori qué 
ha pagado los írtniinVérabfeá b'éñ¿fléÍo'á qtfe de él 
Ha recibido. Hará la Siguiente 

Omcion para el Exánfeñ. 

«¡Clenteniisiim)- bíosl qué ho qüéréiá íá iwtiérlé 
dei pééiídor, sf no (¿tíe sd convieítái y ví^á, tended 
háciá nti voeátra î ote'álié diési'íá é ítópirídílic txú 
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recuerdo y conocimiento exacto de mis muchas y 
enormes culpas, para que pueda aborrecerlas y 
unirme á Vos. Bien sabéis, Padreamur.lísimo, que 
nada puedo hacer sin Vos; quiero obrar el bien, y 
todas son diGcuItades; aborrezco el mal y todo me 
inclina á él; sé que con vuestra gracia lo puedo 
todo, y por lo mismo la invoco de todo corazón 
ahora que tanto la necesito. Concedédmela ¡Dios 
mió! atendiendo no solo á mis súplicas, si no tam
bién á los méritos de Jesucristo vuestro Hijo y 
nuestro Seflor. Amen.» 

Después irá detenidamente recordando los pe
cados que baya cometido contra el 

Primer Mandamiento. 

1.* Si negó artículos de fé, dudó de ella ó tie
ne creencias opuestas á las de la Iglesia y en qué 
materia. 

2.* Si ha leído ó tíeoe libros prohibidos, com
posiciones obscenas, folletos heréticos ó si los ha 
propagado. 

3.* Si ha desconfiado de Dios, desesperado de 
su salvación ó temerariamenie presumió salvarse. 

4.* Si no ha sufrido con paciencia los trabajos y 
si ha hecho que otros falten á este mandamiento. 
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Segundo Mandamiento. 

1.* Si juró en vauo, ea falso ó perjuró y cuán
tas veces. 

2." Si ha blasfemado de Dios ó de los Santos. 
3.° Si uo ha cumplido lo jurado siendo bueno. 
4.° Si no ha cumplido los votos. 
5.° Si ha jurado hacer mal ó uo hacer bien. 

Tercer Mandamiento. 

i ° Si no ha cumplido las prácticas de Religión 
mandadas por la Iglesia ó sus ministros. 

3.* Si -iia incitado á que otros no cumplan (A-
te Maudaojiento. 

Cuarto Mandamiento. 

1.* Si ha fallado al respeto, socorro y atención 
que debe á sus padres naturales. 

2.* Si ha desobedecido ó no guardado el res
peto y obediencia que debe á sus padres espiri
tuales. 

3." Si no ha cumplido las penitencias ó conse
jos medicinales del confesor. 

4.° Si ha fallado á la observancia de las pres
cripciones del Reglamento. 
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i' sí ha ninrriinrado dé süi superiores, igña-
les é inferiores. 

2.* Si les liéife óáio, reivéO»' ó malí» vóíunlad y 
silft \ú mafiifcstadü. 

5.° Si los ha insudado ó niéüóspretíado de pa
labra ó poí e8¿rilD^ ú han estado presentes ó ¡tú
senles. 

4." Si niega su perdón aí prógimo. 
5 / $r har ««idffntáfíiiád». 

Seslo y nono Mandamiento.. 

En estos mandamientos se acust̂ rfr Oén ^etícia' 
y honestidad de los pecados impuros de cualquier 
género que haya cometido y que no pueden ocul
tarse al ÍJ«6 en «Itos se haya déMWito dtí penéa-
mienlo, palabra ú oferaí raíort por qtie loS éttiili-
incis, sd^rtieli4o qu« CH ellos rtó Ét dá parvedad 
dé fittstieria. 

Sétimo y décimo Mandamiento. 

1." Si ha lomado lo igetítí contra' I* tolnWíHl 
deítJ dueñfo'. 

2.° Si tiene deseo de lomarlo. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Compendio de los Deberes y Obligaciones Religiosas y Sociales., p. 42



- 4 3 -
3.' Si ha cottsénlitte ó aconsejado que olro fo 

teme y retenga. 
4.° Si escoSB sagrada ó proWnd, Nrtatlá en 

lugar sagrado ó profano. 
5.* Si no ha resliluido. 
C." Si ainbicionía par medios ilícitos lo ageno. 
7.' Si gasla mas de lo que debe ó pueden su

ministrarle sus padres, tutores, etc. 
8.° Si gasta en cosáis Süpérfluu*. 

Octavo Síandamienlo. 

i.° Si kt mentido grate 6 leieffiefnie. 
2.* Si n0 ha tticho la verda'J ctíaindd deWáv 
5,' Si descubre M ísettetm 4ei prójiftíó sin 

jijsta causa. 
4.* $1 oculta la: Verdad ebít'equívoco*. 
GortsuUando h KfievétííMl y: leiPiéttdo eWeiSeî íii 

que ¡escfiltitnos jSrtra áéniihfifistffsv "o Stí Wníí ¿8ifri¿ 
prendido mácbi*imb!* camwéií qiíé'Stí fírl!* á cádd 
«no de los irtafidamienfloS, cóíî íî lándonosi d'Ioif 
principales î ná putf<íeíí serTií de réglá y aeasH d%' 
medio pnra recordar íüá íírtlit}á¿«. 

Adverümos qiíé ett 6ííte éJíáiueit iébétt averi
guarse para h» confésíoír, tás dr^ünslaÜcfaS dé kfS 
p«adds, espééife y Hhünífo áe élIO», q|0€ jutrto^ á 
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las faltas de Ins oblignciones respectivas y olt-as 
que se comprenden en los siete pecados capitales^ 
uos recordarán fácilmente los nuestros para reci
bir con fruto e! Sacramento de la Penitencia. 

ANTES DE LA CONFESIÓN. 

Oración. 

«He pecado contra tí, Señor, lo'confieso lleno de 
dolor. Soy el hijo pródigo que desengañado de las 
niiserias que el mundo ofrece, vuelve á la casa de 
su padre. Soy la descarriada oreja que atraída por. 
los amorosos silvos del mejor postor, vuelve al di
vino redil. No la deseches, Señor; tu sangre lia si
do el precio inmenso de su redención, y con pro
pósito de no ofenderte mas, viene á aprovecharse de 
ella. Si Id tratas con justicia, ha perecido; si con 
misericordia, se ha salvado. Si, se ha salvado, por
que no desechando tu amor á un corazón contrito 
y humillado, y humillándose mi alma hasta el pun
to de manifestar con dolor y arrepentimiento las 
fultas que ha cometido contra ti, no podrás menos 
de acoger benigno á quien deja de ser ingrato. Su
ple., mis fultas, buen Dios, y haz que todas mis 
maldades concluyan en esta confesión y libre de 
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ellas le adore en el tiempo, para después celebrar
le en lti eternidad. Amen.» 

üespnes hará la confesión con arreglo al exa
men, evitando las acusaciones generales que de 
nada sirven; y concluida se hincará otra vez dero-
dilias en su aposento delante de Jesús cruciGcado 
á quien dirigirá la siguiente 

Oración. 

«Mi alma le bendice y te bendecirá eternamente, 
adorado Redentor mió, porque tú eres el que perdo
nas todos mis pecados. El que renueva mi vida, 
borras ntis iniquidades, fortaleces mi espíritu, cu
ras mis dolencias y sanas mi enfermedad. Confir
ma lo que en mi haz hecho; no retires de mi tu 
Espíritu Santo; no permitas me separe de tí, y 
junto siempre conmigo, inspírame la virtud, diri
giéndome por el camino que conduce á las mora^ 
das Santas dp la gloria. Amen.» 

Inmediatamente cumplirá, si le es posible, la pe
nitencia salisfctcluria, y antes de concluir losafec* 
los que le sitiera su piedad y devoción, con eV 
objeto i e ganar lasinnumeraMes indulgencias que 
|í6n oonoedido los sumos Pontífices, repetirá algu
nas vcc«s anlcs y después de la comunión ^stti 
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Oracion. 

«Miradme, ¡olí mi amado y buen Jcsust |ioj»lra' 
dp en vuestra saiilísiiua presencia; os ruego con 
el mayor fervor que imprimáis en mi cora?>on los 
seiUímienlas de fé, esperanza, caridad, dolor d« 
(uis [>ecados y propésilod6iaui{&s ofenderos, mien
tras que yo, con lodo el amor y con toda la coni-
pasion de que soy capaz, voy considerando vues
tras cinco llagas, comenzando por aquello que di-
JQ de vos (oh mi Dios! el santo profeta David. Han 
talad,r.Qdo mis manos y mis pies, y se pmden con
tar lodos mis huesos," 

La mañana en que haya de comulgar, oida la 
santa niUa según el método indicado en el capítu
lo I, y concluida el último Padre nuestro de ios 
seis que conslituyen la estación que digimosantes 
de Ifl antífona y oración, considerará brevemente: 
1.° Quién viene á él. 2.* Á quien viene y 3. ' Con 
qué fin viene. 

,̂ giialfl̂ ejile. fijará su atenciüii en que dentro de 
pjp.co se;v^ á^cercî ii: .̂̂ a sagrada mesa, á r««il)ir 
ej pafli.dq,lps,Ax)$4« î alJ^Py deja GÍo)iJa,, Greailor 
^el ip,uDd;9, f|̂ iei)̂ i()}vgolaÍtle;(U*I>vQ î$diA>n)4û j». 
aj/em-íq del IQÍCÎ ÍÍ i¡ejinprdfil,infierno y, Salvadordtó 
•os|íq9i}jrc§: .. ; .; -. , • •< 
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su coraion de amor por el que viene i incorporarle 
con él; desde que sale de &n silip bit̂ i;) llegar 9\ 
ajlar, dirá con todo fervor. 

Bone pastor, paiiis veré 
Jcsu, nosti;i miserere, 
Xu no$ pastee, nos tuere. 
Tu Qos hona fac yi^ere 
In Ierra vivenlium. 

Repetirá con el Sacerdote el «Domine non suna 
dignus», y recibida la sagrada forma volverá á su 
respectivo lugar, diciendo ¡Oh sqcruna conviviuní 
etc. Deus qui nobis, etc. 

Desda entonces hasta que concluya la misa hará 
los actos de fé, esperanza y caridad.y la siguiente 

Aceto» de gracias. 

«Os doy gracias. Señor Dios Todopoderoso, Pa
dre, ITijo y Espíritu Sonto, por el iqesti,ípable favor 
que me habéis dispensado por un efecto de yueslr^ 
miseiicflrdia. Yoos suplicp. Dio? XrÍRR í ?i,"9» fliffp 
esti» fíarticipiacioii spgnda de 1̂  niesa celesliííl s^^ 
el escudfl .que w% deíl;en^f d̂ e,.lô  rudos, ata^íieside 
nil^ yiciosa^ iuclinacipnics, y el imao podê ofto que 
ip? l,l,cye y,cQ»seFVB eu,\as 5, para vos.. 
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¡Oh María! Ya tengo en mi pecho al mismo 

que reposó en tu seno. Tu que eres su Madre, lo 
eres también mia; ruégale por mí y consérvame 
en él. Dale por mí las gracias y conozca por tí el 
deseo que tengo de que permanezca conmigo en la 
tierra para permanecer yo con él en el cielo. Amen. 

Concluirá la acción de gracias con el Himno Te-
Deum que se reza después de la Santa misa y ten
drá especial cuidado de invertir la mayor parte del 
día en oraciones y buenas obras. 

CAPÍTULO IV. 

De las Vacaciones. 

' ^1 seminarista no debe lastimar los intereses 
materiales que su familia sacrifica con gusto, y 
acaso con privaciones, por sus adelantos y educa-
don. Tampoco debe esponerse á caer en las con
tinuas ocasiones de perversión que á cada paso 
ofrece la sociedad, bastante corrompida, y viciada 
por desgracia, en nuestros días. Por lo mismo, y 
supuesto que terminados los exámenes, ha con
cluido su misión en el Seminario, se ocupará en 
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disponer lo que necesite pnra marchar cuanto an
tes le sea posible al seno de su familia, que natu
ralmente le espera con ansiedad. Antes, sin em
bargo, tiene que llenar algunos deberes de cuyo 
cumplimiento no le exime causa ni pretesto de nin
gún género. 

El primero de todos es visitar á su prelado, y 
recibir su bendición antes de emprender su cami
no. Si se digna hacerle algunas ol)servacione<, ó 
darlealgunos consejos, los acojerá con gusto y do
cilidad, proponiéndose cumplir hasta las mas lije-
ras indicaciones que procedan de su Obispo. 

Igualmente obtendrá el beneplácito de su Rec
tor, cuyas amonestaciones observará fuera del Se
minario, como las observó dentro de él. Todas van 
encaminadas á su bien, y á no deshacer en poco . 
tiempo el edificio de las buenas costumbres qtie 
tan fáciles son en perderse, como difíciles en ad
quirirse. 

Lo mismo debe hacer con todos los superiores 
(k la casa, y catedráticos respectivos. 

Durante el tiempo délas vacaciones, no dpscuf-r 
dará, bien el estudio de las materias que hayo cur
sado, bien las que haya de cursar; en lo intcHgca-
cia de que además de ampliar conocimientos ucee' 

4 
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sarios, evitan la ociosidad, que como dice el pro
verbio, es madre de lodos los vicios. 

No se entregará á la lectura de comedias, ro
mances, novelas y otros semejantes escritos, cuya 
relajación moral, aunque no sea ordiruiriamenle 
conocida, corrompe insensiblemente las costum
bres, y llevan los afectos é inlelif^encias poco es-
perimenladas. según el capricho del autor, que Fin
giendo hechos, y suponiendo lo que mas le agrada, 
las introduce en el error, envuelto en apariencias de 
verdad Fácilmente se concibe que no hablamos de 
las obras clásicas de esta especie, que son realmen
te las menos, sino de la intinidad de escritos que 
bajo el nombre de comedias, novelas, etc.,rebosan 
mala íé y vierten en corazones sanos, diferentes 
clases de venenos, unas propagando el odio bácia 
las instituciones Eclesiásticas, otras jusliGcando 
cautelosamente el crimen; algunas desprestigiando 
toda auloriJad, y las masfaltandoalobjeto que de
ben proponerse estas composiciones, en que gene
ralmente se observa poca religión, mucho amor de 
partido y falta de reflexión. 

Visitas pocas, y estas á los parientes ó personas 
que ui.ns se distingan por su devoción, piedad y 
celo religioso. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Compendio de los Deberes y Obligaciones Religiosas y Sociales., p. 50



— s i 
se someterá á las disposiciones del Señor Cura, 

como itimedicilo superioi:, fiscal de su conducta y 
llamado á informar al Prelado sobre sucoslumbre 
y vida. 

Llenará» haciendo las variaciones oporlunas, los 
deberes religiosos que hemos indicado en eslas 
leccioues; leiiiendo en cutinta que en la Iglesia es 
un ministro, en su casa un misionero y en su pue
blo un ejemplar, donde observan todos la educación 
que ha recibido en el Seminario. 

Nunca^aUará, excepto el caso de enfermedad ú 
ocupación muy urgente, á la Santa Misa, Uosario 
y visita al Santísimo Sacramento. 

Para complementar en resumen las principales 
obligaciones á que debe sujetarse en el tiempo de 
vacaciones, copiamos la carta que el célebre Arzo
bispo de Milán, S. Carlos Borromeo^ dirigía áca-
da uno de los P-árrocos, donde habia al menos un 
Seminarista. Dice así: 

Ktiverendo Párroco; Habienilo Nos dado permiso 
por este tiempo de calores á los seminaristas, co
mo lo pide la salud, para que puedan ir á sus ca
sas, á fin de que por el descanso de algunos días 
reparen las-fuerzas del ingenio y del cuerpo cau
sadas por las conlínuaa tareas literarias, y des' 
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pues puedan volver á coiilinuarlas con mas fervor 
y diligencia; con las présenles letras os recomen
damos á nuestro aprecinbíe D. N. N., seminarista 
de este nuestro seminario, y os encargamos que 
mientras permaneica en esa parroquia, observéis 
con la mayor diligencia su conducta y manera de 
vivir; en todo le observareis, pero singularmente 
en lu siguiente: 

1.° Si todos los dias, mañana y noche, ha te
nido oración. 

2.° Si cada quince dias se ha confesado con 
confesor aprobado, y ba comulgado. 

3.° Si todos los dias de fiesta ha asistido con 
sobrepelliz y devoción á la misa conventual y de
más oficios de la Iglesia. 

4.* Sise ha ejercitado en aquel orden de que se 
baila iniciado. 

5,° Si todos los dias do fiesta ha enseñado ]n 
doctrina cristiana en vucslru Iglesia en la hQic se* 
ñalada. 

6.' Si viste decentemente el hábito talar: si lo 
lleva conlínniímeulc y además si trac la corona 
abierta, 

7." Si llova armas, ú otra cogQ prohibida por 
)os Concilios á los clérigos. 
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8.* Si liene familiaridad con seglares, y singu

larmente con mugeres. 
Si hay alguna de estas cosas ú otras parecidas, 

queremos que nos las manifestéis escrupulosamen
te. Y cuando llegue el tiempo de volver al Semi
nario, nos lo diréis Gelnienle, pues que os encar
gamos en ello la conciencia.» 

En orden á ios deberes sociales que tenga que 
Henar con sus paisanos, amigos, y demás con quie;* 
nes comunique, tendrá presentes las observaciones 
que en su lugar se espresarán. 

CAPITULO V. 

Vocación. 

El seminarista aspira á una dignidad que, en 
expresión de S. Juan Grisóstomo. no ha queri
do conceder la sabiduría inGnita á los ángeles ni 
á los arcángeles. Por ella se hace superior á los 
reyes y principes de la tierra, ascendiendo á ser 
ministro del Kcy de los siglos y generoso dispen
sador de los ministerios de Dios. Grandes son los 
deberes <iue vá á imponerse, penosa y difícil á la 
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Tez qne noble y snnla la misión que vá á desem
peñar, y por lo mismo reqniere de su parle nn 
detenido examen de las fuerzas con que cuenta 
siendo joven, para llenar cargas lan grandes du
rante sn villa loda. 

De aquí la necesidad de la verdadera vocación. 
Es preciso tener entendido que no todos deben 
anhelar el distinguido bonor del sacerdocio si no 
6l que sea llamado por Dios, como Aaron; ejerci
tado en las funciones sagradas del tabernáculo 
como Samuel, lleno áe celo y virtud para despre
ciarlo lodo y seguir á Jesucristo, como S. Vicente 
Ferrer, S. Felipe, S. Vicente de Paul y otros mu
chos varones insignes. 

Los apóstoles y primeros diáconos no entraron 
en la Iglesia sin especial llamomienlo; y el mismo 
Jesucristo, como dice S. Pablo, no se abrogo los 
honores del Pontificado; si no que fué constituido 
por su eterno Padre Pontífice eterno, según el or
den de Mclquisedéc. 

Este divino llamamiiénlo es la sola y única puer
ta para subir al sacerdocio, y el que por ella no 
entra es un usurpador, es un ladrón. El objeto 
deJ Indron, nos dice la Escritura Sania, es robar, 
inatnr y perder, y á esto seguramente se esponc 
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ua niiiiislro sin vocación; y no es cslraño qne lia-
liiendo inferido grnves injurias á Dios por la usur
pación de vn derecho tan privalivamente suyo, 
€onio es el de escogerse ministros fitiles y leales; 
se haga acreedor á un castigo Re\eiO y tenible. 
Otiias quedó repentinamente cuitierto de lepra; la 
tierra se tragó vivos y el inBerno reeihió en su se
no á Coré, Dalán y Abirón, por haber querido 
apropiártela dignidad sacerdotal sin ser llamados 
por Dios. Aliorahicn; si los que solo querían ofre
cer sacriliciüs legales, merecieron tan ejemplares 
castigos por no ser para ello elegidos, ¿cuántos no 
niereceríin los que por voluntad propia y mezqui
nos intereses quieren ofrecer en sacrificio el cuer
po y sangre del Redentor? Si los que solo por que
rer tocar el arca del Testaoienlo que era la figura 
y símbolo de Jesucristo esperimcntaron aliirs(«tnte 
las penas de su atrevimiento ¿cuáles no esperi-
nientaráu los que no solo tocan, si no qne taov-
bien comen la carne y beben la sangre del corde
ro sin mancilla? Por esto el Apóstol S. Pablo rtiaft-
da que antes de llegar á ser participante de la 
n)esa del Señor, se pruebe detenidamente el hom
bre: «probet seipsum homo, el sic de pane illo 
edat el de cálice bibal.» Por esto con mucha ra-
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zon los concilios y SniUos Padres aconsejan á Jos 
Obispos un cuidado esmeradísimo en la elección 
de los ministros sagrados. S. Clemente decia que 
era mejor hubiera muy pocos ministros, siendo 
estos útiles, que muchos iniUiles. Pocos fueron 
ios Apóstoles, y sin embargo convirtieron al mun
do; muchos ministros tuvo lu Iglesia en el siglo 
XV y XVÍ, pero fueron pocas las éonversiones. La 
diferencia consiste en que aquellos fneron elegi
dos y llamados por Cristo; estos se llamaron ellos 
luismos. 

Para evitar males de trascendencia tunta, la 
Iglesia universal, representada por los sabios Pre
lados que asistieron al Concilio Tridentino, dispu
so y ordenó la institución de Seminarios, donde 
fuesen educados los Samueles de la nueva ley. Re
comendó con sumo cuidado el examen detenido 
de ia vocación, que no solo debe consistir en el 
aprovechamiento literario, sí uo también en el 
progreso de las virtudes cristianas; y de la misma 
manera qne elimina de estos benéficos planteles 
al ignorante, rechaza al malvado, al tibio y poco 

. aficionado á las prácticas religiosas. 
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CAPITULO VI. 

Caraótérea de tma verdadera vocación. 

Mas díiño Iiacé en la Iglesia un sacerdole per
verso, que fuera de ella un heresiarca p«r malo 
que sea. Ln historia nos enseña que las persecu
ciones y guerras mas crueles escitadns contra la 
Iglesia respecto á lieregías, han tenido principio 
en los mismos que ella ha elevado á su augusto 
magisterio. Estos desnaturalizados hijos han vuel
to contra su tierna madre las armas que ella le« 
dio para que la defendiesen, por lo mismo le han 
ocasionado grandes sentimientos y mayores per
juicios. 

Lulero nos dio el último ejemplo ruidoso de 
esta triste verdad. Su soherbia enlazada después 
con el egoísmo de Galvino, impureza de Melactun 
é irreligiosidad del Protestantismo entero, dieron 
principio á una secta que en el espacio de tres si» 
glos no hn cesado de combatir á la Iglesia verda
dero, y sabe Dios cuando cesará. Parecidos á es
tos han sido en todos tiempos el principio y pro
greso de lasheregias que, con el niododti obrar de 
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sus aulores, han enseñado que h mayor parte de 
ellas empiezan por la soberbia y acaban por la ir
religiosidad. De aquí el que se hayan perjudicado 
ellos mismos y hayan perjudicado á los demás. 

Cl buen ministro, además de las obligaciones 
parlicnlares que lietie que cumplir como cristiano, 
debe llenar otras que son esclusivameníe propias 
tlel caráclír sagrado que le reviste. Jesucristo di
ce que sus sacerdotes son operarios de la viña que 
plantó el gran padre de familius, sal de la tier
râ  luz dc4 mundo, cuyas acciones deben brillar 
en presencia de los hombres de tal manera, que al 
ver estos las obras buenas de aquellos, glorifiquen 
DI Padre celestial. A esto deben disponerse los qoe 
se crean llamados al estado sacerdotal: las miras 
ambiciosas de interés y lucro seducen y exaltan 
las pasiones; arrastradas por ellas algunos hom
bres, Refiguran ser llamados cuando no son elegi
dos si no miserablemente engañados; y entrando 
en el Santuario con tnn malas disposiciones, pier
den jnralibletu«nle su alma, y perjudican la parte 
de rebaño en que rurtivamcnle hau entrado romo 
lobos, privando de sus ovejas al eterno pastor. 

Los deseos de obtener grandes puestos y digni
dades no son indicios de vocación al sacerdocio del 
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que siendo Bey de hi Ginria, tomó la forma de 
siervo. Esle no reconütiófaniilia en aquellas cosas 
que perlenecian á la gloria de su Padre, dando 
con eslo á entender que el buen ministro, lanío 
Como el aspirante al ministerio que él inslilnyó, 
no debe proponerse servir eschisivamenle á los pa
rientes y alici^adüs, SÍUD á Dios que lo ha consti
tuido mediador y abogado de los hombres. Estos 
defectos capitales que son otros tantos obstáculos 
para acreditar la vocación del seminarista é impi
den que el sacerdote llene sus agrados deberes, 
se evitan y corrigan: 

1.* Con la virtud de la Religión,que dando á 
Dios el verdadero culto, maniliesta la afición del 
llamado y el celo del elegido por la honra y gloria 
del Señor. De ella hemos tratado ea el capítulo I. 

2.° Con la humildad, qtie siendo la primera en 
orden entre las virtudes cristianas, es taúibicn el 
primer indicio de bondad CD d ecli>8Íás:tico. 

3.° Con la caridad, que siendo en dignidad la 
mejor y mas excelente virtud, estanibiciiel mejor 
adorno del sacerdote y h prueba mas clara de vo-
cocion en el aspirante. Estos son los principaies 
caracteres de una vocación divina. Omiiimos enu
merar otros muchos, lo uno por consultar la bre-
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vedad y lo olro por que lodos se reducen con faci
lidad á los tres indicndos. 

De cada uno de ellos liatarenios separadamente. 

CAPITULO VIL 

De la Hiunildad. 

No hay duda que el buen sacerdote debe mirar* 
ite en Jesucristo como espejo de su vida, tipo de 
sus virtudes y maestro de su doctrina. Esle nació 
humilde, vivió humilde y con su ejemplo no rae-
nos que con sus palabras recomienda la humildad: 
«Discite á me quia mitis sum el humilis corde» 
nos dice por S. Maleo, «Qui se hnmiliat, exaltabi-
lur> por S. Lucas. No se desdeñaba de los peca
dores, de los pobres, ni de los mas ignorados por 
su posición social, oscura y miserable. Se acom
pañó de pescadores infelicesé ignorantes, á quienes 
hizo ricos en virtudes y sabios en doctrina, dando 
asi á entender que la santidad de su misión divi
na empezaba con el ejercicio de la humildad hasta 
entonces desconoci<la. 

Estaba sujeto y obediente á la que eligió por 

Diputación de Almería — Biblioteca. Compendio de los Deberes y Obligaciones Religiosas y Sociales., p. 60



- 6 1 -
inndreyal que era reputado su padre: aEleralsub-
ditus illis.n Y i'Slo desde pequeño y antes de em
prender la obro grande que le hizo descender has
ta nosotros. 

De esta manera el Seminarista debe acostum
brarse á praclicorla humildad, sujetándose á los 
que el mismo eligió por superiores y padres espi
rituales en el mero hecho de pertenecer al Semi
nario, antes que de él salga á cumplir la misión que 
la providencia le confie. 

La voluntad de estos debe ser la suya; las dis
posiciones del estatuto'porque se rija el Estableci
miento, deben ser para él una ley inviolable, y por 
lo mismo procurará saberlas con exactitud para 
evitar su infracción. 

La observancia cumplida del reglamento y la su
jeción pronta á las indicaciones de los que están 
llamados á hacerlo praclicar, ponen de ninnilicsto 
la humildad y buena índole del que obedece con 
gusto y prontitud. Y siendo la obediencia por de
cirlo asi, como la piedra de toque de la vocación 
que debe prob:ir al Seminarista en la humildad, 
es muy conveniente sepa las prescripciones á que 
hade atenerse, al menos en las principios fnnda?-
menlaies. 
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Los niantlndflS observar en este Seminario son 

los que en Febrero de 51 promulgó el Illmo. Sr. 
D. Aiiaclelo Meoro, aumentando las constiUicin-
nes porque venia rigiéndose liasla aquella época, 
que copindos lileraluiente, son comu siguen: 

ESTATUTO 

DEL SEMIMIO CONCILIAR BE S. INDALECIO, 

pon 

el oímo. b t . OJ. (Xuacífto Slteot.o, 

OBISPO DE ALMERÍA. 

CAPITULO I. 

De los Colegiales. 

Arl. 1-° El que deseare ser admitido en el Se-
minnrio^ deberá acompañar la solicitud con las 
correspondieoles fées de bautisma y confirniacion, 
y coa certificación de su cura párroco» director es
piritual ó maestro, dula cual conste su bneuacoo-

Diputación de Almería — Biblioteca. Compendio de los Deberes y Obligaciones Religiosas y Sociales., p. 62



- 0 3 -
duela niorül, la frecuencia de Sacramenlos é incli
nación á los ejercicios religiosos. 

2.' Los Seminaristas usarán denlro del Scmi-
uario del vestido que hasta ahora han usado, á sa
ber: manto de paño pardo, beca azul de baílela, 
mangas negras, bolones anchos, cuello pequeño y 
sobrepelliz, si(;mpre que fuereña la Iglesia. El ves
tido interior será honesto, sin guarnición alguna, 
ni de color, sino pardo ó negro. 

5.° Al entrar en el Seminario cadacolegialde-
berá traer el manto, beca, bonete de estameña ne
gra, sobrepelliz, cama con toda ropa de colchones 
y mantas, cuatro sabanas, dos almohadas, cuatro 
camisas y dos paños de manos, servilleta y cu
bierto; para que asi anden con la limpieza y aseo 
que conviene, y juntamente han de traer arca cou 
llave para guardar su ropa. 

CAPITULO IL 

Del orden que deberán guardar en ckda día. 

4.° Siendo el Santo temor de Djos el principio 
y fundamento de la verdadera sabiduría, ordena
mos que los colegiales tengan par mañana y uo-
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che los ejercicios y actos espiriliioles de cnpilla que 
por ahora se establecen, en la forma siguiente: 

Todos los días se.dará luz por el portero á los 
colegiales á las cinco menos cuarto de la uiafiana 
en toda época del año; llamando con dos golpes en 
la puerta, antes de entrar, y diciendoen seguida; 
«Alabado sea el SantisimoSacramenlo.» Desde en
tonces hasta las cinco y cuarto deberán los colegia
les emplear este tiempo en vestirse, asearse y pei
narse: á esta hora sedará principioá los eji-rcicios 
de capilla con el himno «Venicreator spirilus» con 
su correspondiente oración, después de la cual se 
dirá el himno «Jamiucisortosídere», y terminará 
el acto coH la oración respectiva • Domine Deusom-
nipolens,» y á las siete se dirá la Santa misa, que 
ayudarán alternativamente los colegiales, empe
zando el turno por los dos cursos mas modernos. 
Esta la oirán toda de rodillas hasta su conclusión, y 
entonces se rezará el «Te-Denm,» conclujendacon 
la oración correspondiente, y se retirarán á sus 
cuartos á estudiar, 

5.' Á las ocho tomarán el desayuno en el re
fectorio, y durante él habrá lectura. Concluido el 
desaynno, volverán ásus cuartos á prepararse para 
asistir á la cátedra. Según que vayan concluyendo 
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In clase irán relirándose los colegiales de cada cur
so á sn ruarlo para conlinunr el estudio. 

6.° Á la una ncndirán á loque de campana á la 
comida en el refectorio, y en ella, precedida de 
bendición, qne dará el presidente, habrá también 
lectura, á menos que aquel la dispensaré por algún 
motivo especial. Se empezará leyendo diei versos 
de la Sagrada Escritura y se continuará en el libro 
que el Director disponga, y nadie hablará; mi en 
manera alguna ocasionará distracción de lo que se 
lee. Ninguno plegará ni desplegará la servilleta a"n-
tes que el superior que presida. No se echarán de 
codos sobre la mesa, ni tomarán sal con los dedos, 
sino con el cuchillo. No se limpiarán sino en la 
servilleta, ni el cuchillo sino en el pan. No escupi
rán por cima de la mesa, ni verterán agua en ella, 
ni en el suelo, y si vn la porcelana. Para lodo lo 
que puedíin necesilar llaninrán moiirr,>danienlc 
con el puño del Icnodor al sirviente, dándoleá en
tender lo que necesiten. 

Estando sentada la comunidad en refectorio, 
ninguno entrará, y si alguno pnrjiísta causa se hu
biese detenido, aguardará á la segunda mesa, y 
participará ei njotivo de su detención al superior 
que ha presidido. 
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Acabada la mesa, el superior Presidente hará la 

señal con un golpe, y el col«gial leclor dejará de 
leer, diciendo, «luautemDoniiae,» y se darán gra
cias; debiendo advertir que no se permitirá á nin
gún colegiiii comer fuera del refeclorio, ni tener 
e,D sus cuartos meríei)da& ¿ ceu^s de convite; y al 
que no boje al refectorio, nada se le dará para que 
coma en su cuarto, ni se dispensará en esto, con 
ningwn motivo por los superiores. Cuando salgan 
lo haréifi todos por su antigüedad, sin bulla, sin 
confusiop, ui desurden. Desde entonces habrá quie
te hasta las dos de la tarde en que puntualmente 
se tocará silencio, y lodos ios colegiales se retira
rán á sus cuarto*, cerrarán las ventanas, entorna
rán las puertas y se recojerán de sienta, hasta las 
tres, de^de cuya hora se prepararán para asistir 
á cátedra, que se tendrá á las horas que se desig
nen, sgun las asignaturas de cada seminarista, á 
las que concurrirán, sin que se les pueda dispensar 
por ningún motivo, como no sea el de enferme
dad. 

7.° Concluida la hora de cátedra saldrán á pa
seo hasta el toque de oraciones, y los encargados 
de su cuidado procurarán no llevarlos nunca por 
sitios de demasiada concurrencia. 
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8.° Lnego que vuelvan de pasco se reunirá!) ea 

la rnpillívá rezar elSatilo llásario, y concluido se 
relirarán á suscunrtos á estudiar kasln las nueve. 

9.* £a segiiidií irán á la cena, en ]a caal se 
leerá coUiooí medio dia: concluida se daráu gr»'» 
ctns. Acto continuo, recreación modusla, sio dar 
voces ni carreras descompuestas. 

i<y. Á las diez deberán recogerse todos los Se
minaristas á sus respectivos cuartos, y se apaga
rán todas las luces, sin echar llave ó aldaba por 
dentro, y lo mismo sucederá en las horas de estu
dio y recoginiieulo. 

11. El Rector cuidará de seúalar una hora com
patible con la demás asignaturas, pura que en los 
lunes, miércoles y viernes, den los Seminaristas una 
lección de canto llano, y en los martes, jueves y sá
bados, de ceremonias. 

12. Los seminaristas confesarán todos los me
ses, en Enero, el dia de la Pascua de Beyes: en 
Febrero, la l'uriflcacion de la Santísima Virgen: 
en Marzo, la AuuiK'iacion de Nuestra Señora: en 
A}>ril, el primer dia de la l'ascua de Hesurreccion: 
en mayo, el dia del Señor S. Indalecio: en junio, 
los Santos Apóstoles S. Pedro y S. Pablo: en Se
tiembre, la Natividad de la Virgen: en Octubre, la 
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fiesta del Siintísimo Rosario de Nuestra Señora: en 
Noviembre, la fícsla de todos los Sanios: en Di
ciembre, la fiesta de la Purísima Concepción: y 
coniuignriin cuando el coufesorse lo mande y ade-
a)ás habrá diez días de ejercicios todos los aiíos, 
qa« principiarán en la Dominica de Pasión, y con> 
cluidos, cumplirán con el precepto anual de la Sa> 
grada Comunión. En los dias de comunión gene
ral, concluida que sea la cena, se recogerán los 
colegiales en sus cuartos para disponerse bien á re
cibir dignamente la sagrada Eucaristía; y se orde
na que no se permita asuelo ni distracción alguua 
desde la tarde antes. 

CAPÍTULO III, 

Sel orden en dias festivos. 

^5. Se observará lo mismo que en los demás 
dias hasta la hora de principiar el coro eu la Santa 
Iglesia Cnlvdrah á donde irán todos los seminaris
tas formados de dos en dos, y en llegando á ella, 
liarin de rodillas una breve oración al Santísimo 
gapramenlo, y á la «eflal del Djreclor se levanta-
fjln. 1,08 (jiie hayaií d̂  gervir al pitar, iráná lafd-r 
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crislia á vestirse, y los demás al coro, todos cott 
sobrepelliz; y concluido volverán al Seniinariocon 
el mismo orden, y habrá recreación hasta la Itora 
de comida, y después se observará lo que en k>s 
demás dias hasta la hora de salir de paseo. 

14. En todos los meses y en el día que el Rec
tor designase, habrá exámenes páhlicos en la «a-
pilla, en los que todos los seminaristas serán pre
guntados por sus respectivos catedráticos y porlos 
demás de otras asignaturas, para descubrir los 
,-vdd»utos que en aquel mes haya hecho cada uno 
en las materias á que está dedicado. 

45. Los teólogos tendrán en el mismo, y siiio 
pudiese ser, en el inmediato, conclusiones sobre 
la cuestión que su catedrático les proponga, en la 
que presentarán uua disertación, esplanándola y 
probándola por un cuatto de hora, y le argüiria 
otros dos teólogos por el mismo espacio de tiem
po cada uno, en forma silogtslrca. 

16. Estos mismos teólogos en los dias festivos 
de cuaresma tendrán en la capilla per espacio de 
media hora uu sermón ó diseitacion moral sobrfe 
el cnpílulo del Evangelio que el Rector designase, 
al que asistirán todos los colegiales con el Rector 
y catedrático, para que después puedan advertirle 
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tus defectos qwe baya tenido, bien se» en la doc
trina ó en las formas oratorins. 

17. Al fin del curso habrá exámenes generales 
de lodos los seminnrislas en sns respectivas nsig-
naturas^ y se harán en la capiilla á puerta abierta, 
eon asistencia del Rector, de los oaledrálicos y al
gunas otras personas condecoradas que se convi
darán para solemnizarlos y estimular á Ids jóvenes 
á la gloria literaria, con los justos elogios que cada 
Hiio merezca-

Es IJo8«xámen es sellarán por la letra del autor, 
presentando los catedráticos sus notas correspon
dientes de lo qne hayan aprendido las varias cla
ses de sus discípulos^ á las que se acomodarán tos 
ekamiuodorcs. 

48. En estos exámenes deberán combinarse 
¡les informes ó noticias de la aplieacio« y conducta 
d«l «xaminndo, para formarle SH censura; y todas 
se archivarán innrediataroente, después de haber
le éo^ncluido, sin que pneda darse copia de ningu
na de ellas, como no sea licencia del Rector y cer
tificación auténtica que este no firmase. 

19. El diá'primero del curso siguiente se leerá 
la nómina de las antig&edades, según resulte de 
iasicensuras en cada ana de las clases, y se gu^r-
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darán conslanlemcnle en lodos losados de comu
nidad. 

20. Hasta que se hayan verificado los e.\ánie-
nes no podrán n¡ el Rcclor ni los caledráltcostlar 
otra certificación qtie la de estar matriculado, al 
que lo solicite, y esto con referencia al libro don
de constare. 

21. Si«lgun seminarista, por malas costam-
bres, por inaplicación ó por falta da talento, 
no conviniese que permanezca en el Seminario, 
ie le despedirá por el Rector, contando con el Pre
lado y poniétaduló con anticipación en conocimien
to de su padre ó personas á cuyo cargo cbri'ie.íe sii 
educación. 

22. Concluidos los exámenes, tH Beclor cui" 
daí^de pasar al l»i*elado una relación circunstMw 
erada de las censuras de lodos los «emtRaritllos, 
acompañada con su dictamen, ¿finde que puedan 
distribuirse los premios de becafs y >Biedias becas, 
conforme al mérito y á la necesidad; pudiéndose 
reducir ó eslinguir estas gracias, cuando en lug»r 
de tos progresos qne deben esmerarse, s« adviftie-
sen atrasos de consideroeion en sus estudies ¿'cos
tumbres. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Compendio de los Deberes y Obligaciones Religiosas y Sociales., p. 71



—72— 

CAPÍTULO IV. 

Heglas y ceremonias que deben observar 
los modernos. 

23. Los nuevos colegiales deberán inslruirsa 
en los primeros díns después de su ingreso en el 
colegio, de todos losados de comunidad, del ce-< 
remonial de ellos y de las oraciones y preces de 
los ejercicios de capilla y refectorio, así como de 
los demás deberes y obligaciones en que se cons' 
tituyen, y son: 

1.* Que han de tener no SQIO el respeto debi
do al Sr. Rector y demás superiores que es coiiran 
á todos los calegiales, si no qiio deben respetar 
odemás.á losauliguos, altsleniéndose de entrar en 
sus cuartos y deeulromelerseen sus conferencias 
y conversaciones y de toda acrion, palabra, pre
gunta ociosa ó réplica que denote familiaridad ó 
falla de respeto. 

2.* Que si alguM moderno hubiese de salir dé 
beca con nn antiguo, cuya liceocia podrá conceder 
solamente el Sr. Rector ó el superior en quien ha
ya delegado esta facultad, se pondrá al punto en 

Diputación de Almería — Biblioteca. Compendio de los Deberes y Obligaciones Religiosas y Sociales., p. 72



- 7 3 -
poste parn esperarle, le dará siempre la derecha 
y el lugar preferente en lodo silio y lugar. 

3.* Que eu las horas de estudio han de tener 
abierta la puerta de su cuarto para DO eluitir el ce
lo de los superiores. 

4.* Que ningiin moderno puede embozarse con 
la beca ni con el manto, debiendo llevar evte siem
pre abrochado.hasta la penúUima corcheta. 

5.* Tampoco llevarán los modernos el bonete 
puesto todo el tiempo que lo fueren, á menos que 
no estén en el refectorio, y cuando hayan de salir 
á la cuUe, que entonces se lo pondrán en la m i s 
ma puerta. 

6.° Los modernos desde la hora eu que en
tran, guardarán clausura de tal niauera, que uitt> 
guno saldrá d&su cuarto si no en caso urgente y 
.con licencia. 

!.'• Cuando un antiguo dirija la palabra á un 
moderno, no podrá este desairar á aq«el, ni me
nos corregir lo que le pareciese esceso. 

8.° Últimamente, se prohibe á los modernos 
tntnsitur por la escalera principal, á no ser que va
yan en comunidad ó tengan que acompañar á cual
quier persona que les ha ja visitado, hasta la puer
ta del palio. > 
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CAPÍTULO V. 

Seglas qtie deben observar los antiguos 
y modernos. 

' 24. El colegia] rfiie á juicio de los catedráticos' 
merezca ser el primero de cada curso, se denorai-
a&rá el Bedel, y estos tendráu el cargo de cuidar 
de la asistencifl de las aiílas. estudio y aprovécha
la i«ii lo de los cotegides' de su curso, haciéndose 
dignos por su «cío del aprecio de sos inmediatos 
superiores. 

45. Se'prohibe tanto á los colegrales antiguos 
«oiuo modernos, lo siguiente: 

1.^ Que nmgiino salga de su cuarto srn manto 
y bonete, ni dando carreras, por que en todolugat 
y ipart»j>e han de guardar la compostura y modera-
«ioft conveniente. 

2.* Que cuando alguno tenga necesidad de pa
sar á cuarto de otro, no entrará en él sin haber 
pedido antes permiso al dueño, y que este lu hnya 
concedido; ádvirtiendo que si se hallare descom-
paeslo, no saldrá hnslo que pueda preícivlarse 
con la debida decencia, y que en ningún caso po-
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drá entrar un colegial en el cuarto de otro no es
tando en él su dueño. 

3.* Que no puede permanecer en el cuarto de 
otro colegial, si recibiese alguna visita, á menos 
que no le permita espontáneamente su permaneFn-
cia, y que si hallare visita di pasar al cuarto de 
alginio, por ningún prelesto pasará afielante, 
pues que entonces cumplimentará brevemente á 
todos los que hallare en él y se despedirá diciendo 
al colejjial: después pasaré á besar á V. la mano. 

44* Ninguno podrá recibir visita en su cnarló 
sin permiso delSr: Rector, que pedirá oportuna
mente si le está anunciada, y no espe.rándolrtb 
hará tan luego como llegue y quede sentado el 
sugeto á quien recibe y de quiei» obtendrá el per
miso de atención para .dejurle solo duponle este 
pasó. » 

8.* Si la calidad del sugeto de la visita 1« exi
giera, se le acompañará al retirarse hasta la sali
da del patio del colegio. • 

6.* El que viere entrar alguna persona de au
toridad prcgunlairtio por el Sr. Rector, Vi<:e-R€C-
tor, Presidente ó colegial, le acompaftará fcista 
dejarle en el aposento del que buscan. 

7.* Tampoco es pewnitido hacer genere alga-
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nade ruitlo que desdiga de la buena educación y 
compostura necesaria. 

8.° Se prohibe que ningún colegial se presen
te en la calle sino con el aseo y decencia debida, 
Uoipios el manto, beca y bonete, arreglado el ca
bello, y sin otro traje interior que el que está es 
tablecido. !So podrán entrar en billares, teatros, 
plaza de toros, tiendas de comestibles y puestos 
públicos, casas privadas de juego ó gente de mala 
vida. No admitirán la asociación de gentes de ma
las cosluoibres, oi que puedan colocar en medio 
de ellos á otras personas que á las de autoridad y 
distinción, y á los que vistaniíábito ó traje mili
tar. Que por ningún motivo se detengan eu las 
ptterlus de los templos, ni en reuniones, penden
cias ni corrillos, ni qua puedan ir corriendo por 
las calles ó con paso demasiadamente apresurado, 
porque todo esto desdora al que lo hace, y reflu
ye además en descrédito del Colegio; asi que se 
corregirá con severidad todo esceso de lo que que
da indicado. 

9.' Ninguno comerá por la casa, fuera del re
fectorio) y mucho menos por la calle. 

10. Nunca podrán los colegiales bajar á la por
tería, á visita de mujeres^^como no sea su madre. 
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ahílela p hermanas, y enlonccs con Ucencia delsu-
perior. Tampoco les será permitido bajar á la co
cina ni á otras oficinas. 

11. Se prohibe, en fin, que los colegiales digan 
á persona alguna cosa que pueda perjudicar la 
buena opinión y fama del Colegio y m ûrho menos 
la de sus superiores y compaüeros. 

26. Si alguno notare alguna acción descom
puesta en otro y en especial si cede en descrédito 
al Colegio, dará aviso á los superiores para que lo 
corrijan, cierto de que se le guardará secreto. 

27. Si en algún tránsito ó puerta concurriese 
un antiguo y un moderno, se parará este hinita 
que haya pasado aquel. 

28. Eu ningún caso podrá llegar alguno á' to
car la campana. 

29. Ninguno responderá llamado de otro ¿qne 
hay? sino ¿que manda Y-? y se llamarán siempre 
por su nombre y apellido. 

30. Ningún colegial podrá acompañar á mu
jer alguna por principal ó parienta que sea. 

31. El colegial que jurase é Dios, á Santa Ma
ría ó por algún Santo, será castigado con la mayor 
severidad, y lo mismo si pronunciare algiina es-i 
presión escandalosa é indecorosa. 
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52 Siempre que los colegiales se reúnan en 

comunidad, guardarán el mas proruiidi) silencio. 
35. Los colegiales se han de Iralar con urba

nidad ; comedidas palabras, sin porfiar mucho, ni 
tengan juegos d« maiKKH, ni se den apodos, y no 
se digan de tu. sino siempre de usted. 

34. Ninguno podrá cantar ni tocar inslrumen> 
to afguno fuera de su aposento; y en caso que. lo 
haga dentro^ será con la debida moderación. 

35. KingUQ colegial podrá separarse á hablar 
con persona alguna cnando vaya de comunidad, á 
n» ser que sea llamado por el Sr. Obispo, ó algún 
superior de la casa. 

36. Que cuando oigan la campana anunciando 
alguD acto de comunidad, acudirán lodos sin de
mora alguna, y si fuese para otro objeto, harán lo 
mismo aquellos á quienes pertenezca asistir. 

37. Se prohibe que bajo ningún preleslo ha
ya dos ó mus colegiales acostados en una misma 
rama. 

38. Siempre que pasare alguna persona decen
te por el lado de un colegial dentro ó fuera del es
tablecimiento, le saludará con la mayor cortesía, 
Y mucho mas si fuese canónigo ú otra dignidad 
sacerdotal 
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59. En los actos públicos de lecciones de opo

sición, asi en los que se hacen en Almería, como 
en otras ciudadesólugares «posl irivücalionenidivi-
ni nuniinis» están obligados los colegiales á decir: 

«Sed.anlcquam deniaudalaE mihi provinciaequa-
si penetralia subeam, votumiaribusin pignus gra-
titudinis, persolvereliceal: si quid dignissime Pi-se-
sul csete^riqueadslftntes, si quid, inquam, laude 
dignum mea exercitalione reperiatis, non mei ce-
dat, sed cedal in honoreni et gloriara illustrissimi 
Domini Joannis de Porto Carrero, dioecesis hujus 
Antislilis, qui ciíundamenlishocDivilndalelii Se-
minarium erexüy necaou in; laudem illustvissiini 
Domini X^vieri MieretClampillo ejusdeiumet Ec-
clesix pastoris, qui pene fundilus d'rulum recot-
perayit, illas|,rissiiui(|ue Domini Anacleti Meoro 
ipsius Ecclesise Episcopi, qui idampliorí forma de-
coravil, et cujiis cserulea loga, merilis licel impa-
ribus condecoralus existo, ('velexliti),» Y esto si 
estuviese eu cátedra ó lugar público, lo ha de decir 
en pié y con el bonete en toda oeremoniK. 
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CAPITULO YI. 

Fri°vilegios de los colegiales antiguos. 

40. El número de colegiales llamados an ligues 
queda á la voluntad del Sr. Redor. Sus privilegios 
serán los siguientes; 

1." Comer en segunda mesa, cuando esla se 
halle establecida. 

2.° Llevar el bonete puesto "en su cuarto y 
fuera de él, sin perjuicio de guardar los honores 
debidos sA Sr. Rector, Vice-Keclor y demás sope-
Fiores. 

5.^ Embolarse en el manto fuera de su cuarto 
pero Banca llevando la beca. 

4.° No dormir siesta si lo tuviese á bien. 
5.° Podrán llevar el manto desabrochado, es-

ceplo eH los actos de comunidad y ceremonia. 
6.° Podrán elegir compañero con beneplácito 

del Sr. Redor, cuando salgan á la calle de pareja 
á ver á sus padres ú á otro asunto urgente á juicio 
del Sr. Rector, en cuyo caso llevará la derecha. 
Pstos privilegios solo los podrá quitar el Sr. Bec-
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tor; los demás superiores podrán suspendeilos 
dundo cuenln al Sr. Redor. 

CAPITULO VIL 

Sobre ló que deberá observarse oon el 

litmo. Sr. Obispo. 

41. Cuando la comunidad se cncuenlrc al 
Illnio. Sr. Obispo en la calle, yendo esle ápié. de
berá detenerse, y colocada en ceremonia, perma
necerá en quietud hasta que pase. 

42. Si lo encontrase en coche, al pasar al la
do por la ventanilla, le saludará c.ida colegial con 
bonete en mano, recibiendo su bendición. 

45. Si una pareja de colegiales encontrase en 
la calle al lllmo. Sr. Obispo, yendo á pié, se acer
carán y le besaráú el anillo con bonete en fliano. 
Si fuese en coche, harán !o qué se dice arriba para 
la comunidad. ' ' 
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CAPÍTULO VIH. 

De lo que debe observarse con el Sr. Rector. 

44. Oebe tenerse lataiayor epnsidoracion y res-
pelo al Sr. Reclor. 

45. En enconlrando al Sr. Reclor eii la calle, 
le .saludarán con la mayor cortesía, y (ateniéndo
se nn poco al pasar le cedieran la derecha. 

46. Cuando liebre alguno al Rectorar y ha>-
liare ocupado al Sr. Rector con alguna visítat no 
pasará adelaotc, Jtino se despedirá y volverá des-
PMê j. 

47. En llaiuando el^Sr. Rector á alguiio, dejii-
rá al punto lo que estuviese haciendo; y acudirá 
prqntajnenle, adviniendo que no es cDntra políti
ca, dejar algUHíi visita, pidiendo iicencU cwles-
ni,e;i).e|¿ .Ijâ Ja versecon el.Si;, Recior, porq»e esilfl 
acción demuestra la buena crianza y. obedjenciu laíl 
superior. 

48. Por ningún preteslo se pasearán delante 
del Sr. Rector, ó de la parle del cuarto á que cor
responde la puerta del Rectoral. 
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40. Huhl,indo«l Sr. Bectoi* ea quiete ú otra 

parte, todus eslarán muy átenlos á lo que dice, 
sin hablar unos con otros, respondiendo óconLes-
lando solo el que sea preguntado. 

50. Si entrase el Sr. Rector en algunas con
ferencias, dejarán de proseguir y se levantarán lo
dos; senlán<lose otra vez cuando lo msinde el Sr. 
Rector, en cuyo caso ei catedrático dará razón del 
estado en que se hallan, y continuará con su or
den. 

51. Entrando el Sr. Redor en el refectorio 
hallándose eomiendo la comunidad, se levantará 
y se quitará los lioneles, poniéndoselos en cere
monia, permaneciendo asi hasta que sentado «1 
Sr- Rector se pongj su bonete, y lo mismo harán 
siSaliese antes de acabarse la mesa, hasta que se 
despida en la puerta. 

' ' ; CAPITULO IX. . 

Sobre lo que deberá observarse con im 

52. Tansbienüebeu'Mr Iraladíos «DA r«speto 
todos ioc demás ̂ nperiores: y así «» enconlraiido 
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los colegiales dentro del Seminario á alguno de 
ellos, se parará el que lo encuentre, con el bonete 
en ceremonia al tránsito, hasta que haya pasudo. 
Si lo encontrase en la calle, no se pararán, pero si 
le quitarán el bonete con la mayor política,.y se 
detendrán algún tanto al mismo tiempo de incor
porarse con él. 

Delante de los Señores superiores, ninguno ten
drá el bonete puesto. 

55. Teniendo licencia del Sr. Rectoró de otro 
superior algún colegial para salir á la calle, que 
siempre será con compañero de confíanza del Sr. 
Héctor, le avisará á los demás superiores, paitici-
pándulesel tiempo de su ausencia, para que no le 
echen menos en actos de comunidad ó en sus cuar
tos ep horas de estudio, é iguahneute se le pre
sentarán á la vuelta. 

Hablando alguno de los superiores no se les in
terrumpirá la conversación, y lotlos le estarán 
atentos, contestando solo aquel á quien se le pre-? 
g U h t e , ' . . . • • . ' • • • r x r o i -

55. Siftlguno d« Jos superiores Ijamase á al
gún colegial, irá este inmcdiataiueDle, á no ser 
qne otro le tenga ocufva'do en cosa «fue. no pueda 
eytii«iaw f ü otro horoi en pn^o CORO ovjsariá el 
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ruolivo de sU detencien ni que lo hubiere llamado. 

56. Guando hablen con algún superior y le 
linyan de nombrar, será conveniente lo hagan por 
su oflcio, V. g.: señor Rector, señor Vice-Rcctor, 
señor Presidente. 

57. Asimismo respetarán y obedecerán á los 
Sres. Catedráticos en lodo cuanto sea respectivo 
al aprovechamiento y método de los estudios qae 
están respectivamente á su cargo.» 

CAPITULO VIII. 

OATid&d. 

l a caridad es nna vtrlad universal que sin dis
tinción de personas abraza á Lodos, inclusos los 
enemigos. Espacíente,dice S.;Pablo, Iwnigsa, DO 
se indigna con nadie ni de Radie habla mal, á to
dos hace bien y de lodos se compadece, socorre 
las necesidades, procura el bien, impide el mal, 
dá vida á nuestras accfones y Xacilila notable*» 
mente el ejercicio de las obras de misericordia.,El 
hombre que posee esta virtud es un >erd»dero cris
tiano; el sacerdote cuyas acoioues van regidas por 
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1<1 caridad, es un verdadero apóstol. Sin elln, las 
obras que parezcan mejores de nada sirven para 
la vida cierna. Reconoce por sii principio é Dios, 
y es de hinlo valor-ptira con él, queá ella con pre
ferencia á bs demás virtudes confcede la grandiosa 
oWa de la remisión de los pecados. «Charilas ope-
rit miiUílndineiii pcocalorum.» Jesucristo, tipo el 
map perfecta de la oaridud mas pura, la recomien
da incesantemente ásus a[>üstules y discípulos, co
mo de grande signo por el que los habia de cono
cer el mundo. 

Es, pnes, de absoluta necesidad qne de ella se 
encuentre adornado el que constantemente debe 
practicarla. Por esta nia&e »e exijen obras proce
dentes de esta virtud en el aspirante al sacerdocio. 
i0 keiranarñla |mé«lB cantínnaiiienté ejercitadla, 
tolenwdó á sus rmlipañeras cotí «mar, ofeedeiriet)* 
d» con respeto catíñccso «k'sus HUperiotes y npre^ 
eiaindo con «ferio crvstiano al é«8o«nocido; fwr ser 
toiit»« tiijos del Padre ansNtfe que por todos eu" 
ihe^ su «Im», ro^Atídb enkn dll4niM4nonie<nH)(i 
de Stt vMa per loé ({uelsr eüytiduĵ rMí d una (Smil y 
¿íi'€«l(*fl mncrte. 

- í'Oairtra'ríá á la mnTiiWroeiftn, probü)* In erílica 
iBOréM^ttis t» cel)á «tl«4 deiscré^tto <d«l (trúgñno 
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cuyas fullas generosamente Lol̂ na. por qti^ Dios 
(olere lus nu<?slr9s. Sstjsfaqe las »eA§$id4de^ 9sl 
Cúrporajei» corno efpjri^iale^ dd fliie^l.Fos.semejttn!' 
i^§, eu cada unode losQiaM n̂ ^ l>ace ver.un berr 
iijanp ügailo ¿oi; nosolrospor un vinculo religioao, 
Un suave y ii\]]c.e como fi|erl,e j {luradpFO piír̂ üi los 
hijos de J«:sucrisl(̂ . |^ «^biáurifl (jel ^v^ngelniHne 
por m«4ip (le la caridad á losbotnbres pon Pión y 
á eslos entre sí, rormando una sola familia de los 
dispersos uiiembras.c|aeuui)Od (Hiede reuniría Glo-
sofio pngaiia. 

^\\fi manificslsi pon la,s ^hift^^i^i^ri^f^h ]% W 
reza de la fé interior absolutame^iU) necesaria para 
la salvación, y nialiinienle indica sus crec^icias 
«1 <ii|« de 1̂1̂ ^ uo,d¿ .lf̂ f̂ u^BÍO:« î̂  «W (>bfps. 
Ks VjBfdad qM« las p}ila))ra&« îs<iñi)fl, pprQ .̂̂ áfjíSr 
pío confuíBai laqiMUff» íWívevgR ?) P^cflí'». «*tf -ffWT. 
firnwaJ treyíepí^yíerwJB». PWi p!m^t( (¡M'^m 
que.fipipfipí'»^ POlWlEOirÍA.íÓ* i ' ». ;'i . r - l 

Tulitibe perla prw»:WGP( <}sl líí>»W ,̂<! .?|,5a!« 
cprrfp/eio, si fliHÍiepp.*Qgfir frBll*:rf# l«,4w:^jp* a»(í 
{^«di4iB«, Pof.lp w s i w .l«, 4(» l«'*5¥«ni^.JmÍI#T 
ci^n disl gc^evlAr, »n$fiñ}ff. m»^ Ueo nm i uhm 
qHP^fi psiiabfíSi f»i^iim í¡sfíiHifip.t^ii»mA^^ 
ÍsiMn> y e»Pl̂ n e|9^f.#r¿fIM^^ft|e.,t(ff4fí¡^|lfí#fg 
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estrellaban las calumnias, tentaciones y cabilosida-
(les de sus enemigos. Ejercítese, pues, el semina
rista en obras de caridad; si tiene la facilidad de eje
cutarlos, señal es bien cierta que Dios lo elige; si 
para él son penosas y difíciles, el sacerdocio le será 
después una carga insoportable, que abrumando sus 
fuerzas, lo conducirá seguramente á inquietudes 
temporales preludios cierlosde su eterna perdición. 

GAPITULO.XI. 

CSaridsd del sacerdote en la administración 

de loa Sacramentos. 

Los Sacramentos de la Iglesia son los eficaces f 
poderosos iuéllíos de que se ha querido valer su 
aulór para conuuiicar abnmfántemente sus gracias 
á les ttltnas qtre abandonando á Satanás bascan á 
Jesucristo. El sacerdote, ministro de la Iglesia, es 
eléncar^dd^e la dispensación de estas gracias, 
que como cosas Santas deben ser tmladas Santa
mente. Su earMffd en este punto abraza dos estre* 
BIOS. 1.* Preparación: 2.* Adniinislradon. La bue-
tra áispo^eíon de que debe estar adornado, redan'»' 
da iM'beilefeio propio, l a recta c(^acion dei Sa-̂  
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cr<imcnto cede en gloria de Dios, y ediBcacioh del 
prójimo. La caridad bien entendida empieza por 
uno mismo, y si el sacerdote estima su alma, y 
busca la tranquitidadde su conciencia, ha de pro
curar limpiarla del pecado, pora no incurrir en las 
))enas del que indignamente trata las cosas divi
nas. Después es muy «ontenienfe que observe con 
escrupulosidad los ritos, y ceremonias que la Igle
sia emplea, y manda en su»rituales en órdjeR á ^ 
administración de rada trnodeellos, sin aiterarlm 
en lo mas mínimo, aunque parezca cosa insIgniG-̂ ^ 
cante. • -" ••'^" • • ' ••'''> 

Lástima dá T«r el descuido y abandono con qne 
algunos sacerdotes confieren los Sacramentos, pro* 
fanamlo su dignidad y haciéndase reputen vulga
res los SanEes-vetiicttlos por doinle se trasmite al 
alma la gracia Santifícanle. Guando to<lo debía res» 
pírar pureza y devoción, ios fieles se aperciben dé 
la celeridad pecaminosa y falta de esuiero en los 
sacerdotes para h Colación del Saei'nuienlo en 
que ellos esperan la regeneración de i^ sima. YaI 
ver el poco respetoeon queso»dispensadores lo« 
miran, los mas bu«n«8 se escandalizan, los quelío-
nen poca fé la pierden, y los incrédulos se burlan 
de las cerenoaias y prácticas ée la Iglcüia. 
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El buen eelesiásUco después de preparar su al

ma l¡n>piá»d«1a de la eulpa, asando el Ifiíje y ves
tiduras propias de «II ofício y no de otra aiaiiera, 
precederá á la aduiinislracjon do tos Sacra me lUos. 
Todtt en él debe ser circunspección, lodo grave-r 
dad; considérese como representante d« Jesucristo, 
y revistase de amor pof el suscipiente é quien ea 
el Bautismo hace Iiij« de Dios y tier.ederu de la 
glioria <(Me perdió «n Adán. Absténgase de enlabiar 
c©iivier»iifi»on«sanUsnideftiHiesdeconferirlo, An^ 
tc0 I^JD 4ienfi qu« píeguntpr «I noiitbi» del BaiUi». 
zando; después nada tiene que hiicer sino esplicíiif 
1^ obligaci^B^s 4« k)8 pad»i*op ó {«mediíitawíeiiie 
rMirai'^e, cuidando de evadir ia asjsjkiicia * '«!$ 
C9iiv,il£« qtio e« «lgun(V8 p>art«s suelan baeet'$«, 

D« «) qiie d« «tu mano reu^b» h ,«»^»d» £4C«T> 

ri^t'a., ha; deSeoitfidenár su flhna qae ft»rh humii-r 
4tt Boit«d«rAcioad6 ttii««ulpia«bofnadns.«n Ipooiin 
{e«i()fi hn}« del enemiga y' vo bu6e««d<> á «» Wvñ 
^ras««orf>0«0r8e coo éi. Anido «oit 1» perrcela 
r l̂fidad de «II buen.pa«(>«ir qveoi «i»e<o»tfaf«M pfits 
)}itla <HŴ  se rieiiocjp,'y jen 8«s imismo» bouibnos 
la conduec, y ilev« al redil d« doi|(l« MUÓ; .«umif 
i«t9 e\ tierno afecL*qn«'l>ÍQskpró£eM «uaDd#«Uf> 
tero se k dá y olrete^stoso' en «1 cacraii»enio do 
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su amor. En cl qnt hmiirlindo llegue á confesarse, 
mirará á nn xer débil «oiiio él« pect^lor y frágil co
mo (odo liomhrff. ComiintléíCisc <le sus peno» y 
aliKléngíisc de manifesiar el horror que pueda ins'*-
pírnrle su coiiditele. Si el confesor ha sido culpa
ble en nî una época de «xt vid», reeTierd« iatiulHl-
gencia qiic con ¿I em^tlearon, y î por forUina ha 
tenido laTífii suerte de evilar ío« «spunlósos v4r+ 
tigos qH« en ia adolesceiicia pr«d«ce^ el crimen, 
Irobiije con pacieneray dee«s)on en gonarporaDio» 
al que Hverg'«fizado Uiene á MI« pies, fis «n enfer«*̂  
md plagado d« heridas espiriUtaies, á quien tolo 
pued« curar e4 delicjuco bálfn«no ée k euridud 
Evangélica. Es <ioa«M) «tra Nagdatemí en sm ea\« 
pa», i « « p penitencia «do pu«dc iievaria la COD'-* 

pasión y^uUura (ic4 eowfeMf, ouya« paltobva» fuii* 
dadas en la «uave energrá: de «na rcpt^iMion nrU 
intivfl, le i«ispiraf|r korrorélvicio '̂ owkxirá l«i>vir̂  
tud, haciendo de esta manera fructuosas bs tá|[PM< 
«tés Klr «ü >i»rriefiei»UniieiRto. No angustie al pefti-
ttíMe eon temeré»;, ni «xagere swá faiÍH«(Mi dsrc» 
20. Enlace (M»MI1O le sea posrMeia'futrzo;<lB:íialef 
con la sitavidatf de la gracia, si quiera hacisp hqo 
4e Biosal que era esieiiaVa >dei'dt^niaii».' 

Cuando tea llaniádoípr»fiiiuti»islnr ka î li»« 
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mns recursosqnela Iglesia presla al moribundo, su 
caridad no ha de conocer líiuiles: los monienlos 
son decisivos, aquella alma se aparta insUinlánea-
meiile del mundo y es preciso indicarle el camino 
seguro úel cielo: se separa délos hombres y es ne-
cesnrio unirla con Dios. Consliluido al lado de su 
lecho el sacerdote, tenga en cuenta que empieza 
una terrible lucha con Salanis y que ambos d is ' 
pntan la posesión del espíritu que pronto no per* 
lenecerá al cuerpo. Ármese con la fé, exhorte al 
enfenno en la esptntaa, y hágale concebir hacia 
su Redentor el amor puro de la caridad. Con estas 
tres saetas hiere d« parte i parte al enemigo co-
ninn de los Jioaibrcs, y puede contar tuya la victo
ria^ No cese de invocar en su auxilio la poderosa y 
eficaz protección de María Santísima, que como 
Madre amante «le «es hijos oye gustosa las súpli
cas qiue le dirigen y defiende á qoien U llama en 
su Cavor. . 

Para el matrimonio, sobre el cual deben estar 
bien iitstruidos los contrayentes, previo el exa
men de doctrina cristiana y una detenida esplica-
con sobre las obligaciones á que por ¿Ise sujetan, 
no se hará esperar, molestando con su tardanta á 
los que skie'en concurrir con el objeto de solemni-
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zarlo. Por muy amigos que sean se abstendrá de 
manil'eslarle familiaridad en un aclo eii que debe 
portarse como minislro de la IgTpsta. Su gravedad 
es la regla de la circunspección de los demás, y es 
muy conveniente consultar el respeto y veneración 
al Sacramenloen una ceremonia que por lo regular 
es festiva y alegre. 

Las Gestas y convites promovidos por este acon
tecimiento, no reclaman la presencia del sacerdo
te, que evitará en lo posible su asistencia. Sn mi
sión ha terminado con enlazar perpetuamente á ios 
nuevos esposos. Su deber lia concluido al amones
tarles que la educación de los hijos en el temor 
santo de Dios, es uno de sus mas afanosos cuidados, 
puesto que de ella depende la felicidad eterna y 
temporal. En esto debe ser incansable un buen nii*-
nislro. Debe estar convencido que la corrupción y 
licenciosidad de las modernas jsoeiedndes, depende 
en sn mayor parte de la m»ka ed ncacion, y este tnor-
tifera veneno no tiene mt^anlíiloto conocido ni por 
conoeerqne el de:la:«dueae»>n religiosa i Kx^orte a 
ello en toda paeienois, confipiBela con toda doctrins, 
y la (rjiequilidftddesQconciencia, elamM'éesU'Dios 
y las bendiciones de su pueblo serán recon»pcnsa 
sobreabundante de sus afanes y trabajos. 
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UitiniatUiMilet miuca Jebe fĵ rder de vista que «i 
bien p»i'jiidica iniuho una e«nciencia deiiiasiüiJo 
escrupiUusa, no causa menos dauos la inmodera-
dajneule laxa. Aquella relrae de \a iu<ii)ircstacion 
da siiK críineiieü al lUitlvadu arrepeiilido, que con 
decisión no abraso lo eu«ni«nda. si IM> que eslÁ 
perplejo y dudoso enlre la siluacion en que se en
cuentra y la que quisiera encontrarse. Si el luédi-
co llamado á curar estas dolencias es tan severo y 
rigoroso que ha de poner en tortura la vergüenza 
del enfermo, este no descubre BU enfermedad. De 
kiaistsa manera calla un «nfermo de buena índo
le, cuando observa qne quieu le ha de dar la salud 
no «e aciua como debiera de Iws causas y drcuns» 
tauQios de 6\i m&t estado, si flie qUe lo son Gompi«-
t&uient« indiferenles j npliita cgalquier remedio 
Aunq'Ue «P sane. Pues e»lo son loa fwlej respecto 
al iSiajGfirdolB» Gualquiero 4e estud' estreñios que 
.»d<^le«s 4).(in|udÍQÍ4],f>Qsí0lD pAiiiél.. inismu 8i:tv) 
tarábish |>ar«laCMiS»pú4iUcaideila reVî ion.' IHofele 

.repnelüejddcrá:alguniiiibipoi<>«lí¿idl Uso «[pie Iñzo lie 
losifii«bM&«|ue te eDlee;gó y.c»n justicia l6 BCgüirá 
4e l̂a gaAattcio cop^ideriaUerqueieéaiellof fodo re-
^rtaA'. Ai)ibos der«c{«0<;see«Uíta segutvuaenlo no 
perdiendo de vista aquell* tan célebre comía n$u>ea 
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bien alabada fegta «In neeesortis uhitas; in «lubiis 
libertas: tn ómnibus cbaritas.ki 

Antes de coticiair este cnpliulo, creemos eanne" 
nienle aihertir que son tan sagrt̂ das las ftrncianM 
del gacerdüle y <!c lanta tr'ascendencia en el 6rdeu 
nrorali socinly religiosOi que bni pronto como se 
mezclan á otras de carácter distinto á su inslUu>-
cion santa y en sn mayor parte divina, se dcsncra-
ditan, manchan y vilipendian. £1 ministro del 
Sanlbark) es hombre y vive entré los hombres pa-
ta áe^empeñaf la ntision qué le encomendó el qu« 
sin dejar la Raiurale^a divInA, quiso revestirse de 
la humana para nuestra salvación. Es el llamado á 
COntiuMr tft obra empezada por ¿esucrislo ^i la 
Jffdiett y & difundir entre tas gentes lai verdades 
«ternas qnc la sabiduría terrena nmica hubiera a^ 
oawzoHosin la n^velacfon d« que «s (rar sn digni
dad y ofício, depositario y custodio fieK Es ef gran 
coris/!jero ^testigo d« Ivs mas 8ol«mhes a«tds de 
-la vida y aorso el ¡rtnioo que- presencra ;la «Jcaim 
desgarradora >de la-{ii«(!#le. Tama bI iiomltre t>p«!-
nas vé la luz y no lo deja hasta que lloroso:y trtt-

Mltísrtp s«is pá'rpsédS'para «douipa&Arle des|tues 
en (u j)écetr« ha8t« el sepulcro/ El Dtño ie respeba 
y qwereieljóvea le. Qstilua y oprcciaj el «nciono 
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descubre su cabeza encanecida por los años en se
ñal (le veneración al represenlanle lie Dios en la 
tierra; el rico de pos Ra en él sn limosna para ayuda 
del nienesleroso; el pobre lleí;a al sacerdote como 
á su padre, buscando el remedio de sus necesida
des. Es el que endulza los pesares del magnate, en
juga las lágrimas del infeliz pordiosero, presta su 
mano amiga al criminal para sacarlo de la torcida 
senda de sus vicios. Su palabra domina las inteligen-
-cias, subyuga los corazones, echa por tierra las 
lualas costumbres y reengendra las sociedades. 
Tal es la influencia del sacerdociq entre los hotU'-
brés. 

Pero al momento que el eclesiástico, bien sea 
párroco, bien ejerza cualquier olro destino púbii^ 
¿o, y aunque sea mero sacerdote, se olvida de que 
«8 repiresenlantc de Dios y como hombre quiere 
ircfirésentar en las sociedades; su influjo es nadA, 
Kudescrédito es mucho^ salo de su esfera» rebaja 
su d«cotlo y piei-de suéíguidad; su votes ya sos-
-pecbosa y poií lo* misino, é «ase oy« ó se oye con 
prevención. 

: Pe aquí es que k s sagrados cánotiies prohiben 
'Con mucha raaon y algunas veces con penas bás
tante severas, que los cfórfgos intervengan eü ne-
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gocios seculares de los cuales se emanciparon por 
su ingreso en el estado eclesiástico. 

En efecto, si como dccia el célebre Osío, Obispo 
de Córdot>a «.id imperatorem palatia perlincnt, ni 
sacerdolen) ecciesia», es indudable que el sacer-
(e que interviene eh asuntos civiles se desprestigia, 
de la misma manera que el magistrado civil que 
interviene en asuntos eclesiásticos. 

Aquel debe respetar las autoridades seculares 
bien ordenadas, esleías eclesiásticas Icgitimameule 
constituidas. De consiguiente, la intervención del 
primero en las funciones del segundo y al contrario, 
es inconveniente. La espericncia de lodos los siglos 
ha enseñado los disturbios y calamidades ocasiono, 
das á la paciente Iglesia por esta con fusión anárqui
ca, ydeesta verdad tan triste como general infiera 
el sacerdote que debe abstenerse de lodo lo qiie di
recta ó indirectamente se relacione con la forma 
política de la sociedad civil en que viva. 

La separación, elección y modo de gobernar de 
sus autoridades pertenece á otras autoridades su
periores; su opinión, si es que forma alguna so
bre ello, no debe pasar de él. Si le consultan, tie
ne la evasiva de no entender en cosas agenas á su 

ministerio; si lo cscilan, debe tener la convicción 
7 

Diputación de Almería — Biblioteca. Compendio de los Deberes y Obligaciones Religiosas y Sociales., p. 97



—98— 
de que pierde su influencia moral, correspondíen* 
do ó una escitacion que hasta le es ofensiva. Y si 
con todo se eslinia en tan poco que por miras 
interesadas é intenciones particulares no dudaría 
esponer el crédito de su personalidad, tenga al 
menos en cuenta qfte espone y deshonra el carác
ter noble de que está adornado, y no manche con 
el descrédito de la tierra, la dignidad que consti
tuye la gloria, el esplendor y decoro del cielo. 
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ÍÍ8TRODUCGI05ÍÍ: 

SECUNDA PAME. 

Deberes sociales. 

EiS nna verdad reconocida por lodos, que el hom
bre, cualquiera que sea la clase y condición en que 
lo hap puesto la providencia, eslá destinado á vi
vir en sociedad con los demás. Esta necesidad co
mún á lodos, se deja conocer ostensiblemente en 
los eclesiásticos, quienes por razón de su estado 
y ejercicio de la^ funî iones que están llamados á 
desempeñar, se ven en continuo trato é indispen
sable comunicación con lodas las closes y gerar-
qnias de kt sociedad. 
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La falta de conocimientos sociales y poHticos 
hace recaer en cualquier sugelo, por ilustrado que 
sea, la cali(¡cacion de ignorante; nota que es preci
so alejar del clero, que siendo generalmente ins
truido en las ciencias eclesiásticas, debe procurar 
distinguirse por las consideraciones y miramientos 
que exige una esmerada educación. No es suficien
te en nuestra época poseer los conocimientos que 
dan las ciencias; es necesario manifestarlos para 
rebatir los errores del hombre de mala fé y satis
facer las dudas del ignorante. Es preciso no lasti
mar el amor propio del uno, ni herir la succptibi-
lidad del otro, para desterrar con fruto el error del 
primero y la ignorancia del segundo. A este On 
deben encaminarse los conocimientos sociales que 
adquiera el eclesiástico. De lo dicho se infiere que 
uo vamos á ocuparnos de lo que vulgarmente lla-r 
man política, entendiendo por ella el arte de en
gañar á los demás, ocujtando l{i verdad que suslir 
luyen con maquinaciones; injuriando con maligna 
astucia á quien reputa como obsequio la ofenda 
que le inferen; y {laciendo que lo que solo es mâ -
Ijcjít re(]nada ^uede en Ittgqr (le vjrtud y bombea 

|)§ e?̂ a r̂))a ĵdiild incida, ê ue pudiéra^og 11,1-
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ttiar farsa ó engaño, se queja el Padre S. Gregorio 
en su libro 12 sobre Job, llamándola perversidad de 
la mente. Finge como hipócrita la virtud de que ca
rece, sin que pueda ocultar á un ojo penetrante la 
malicia de que abunda. 

La civilidad en el eclesiástico debe reconocer 
otro principio mas noble,'mis adecuado al fín á qH« 
este debe aspirar y hacer qne aspiren los demás. 
El Evangelio que debe ser su norma y Jesucristo 
que debe ser el tipo del ejemplo que haya de dar 
á los demás, no solo con palabras, sino también 
con obras, leenseflan,qae la humildad en orden 
á sus superiores, la caridad con sus inferiores y el 
espíritu dé mortificación y penitencia con susigaa-
les, constituyen social y afable, al que quiera dis
tinguirse por sn Bnura y buena educación. A esto 
precisamente se dirigen las breves nociones de ur
banidad y cortesía que daremos en este resiíuien, 

CAPÍTULO I. 

De la limpieza y aseo que debe guardar ti 
Seminariata, 

La obligación primera que impone la civilidad á 
todo ei que quiera alejar de sí la nota de grosero y 
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asqueroso, es la de ser aseados, no solo en lo qne 
pertenece á la persona, sino también por lo que 
respecta á las cosas de qne haya de servirse. Para 
esto es conveniente evitar por una parte, la sucie
dad que produce asco y fastidio en cuantos nos ro
dean, y por otra la afectación y demasiado empeño 
eu parecer que todos nuestros cuidados se dirigen 
al afeminado aseo que en un hombre siempre es 
ridículo. La suciedad siempre ha sido y es asque
rosa; la afectación por la curiosidad malentendida, 
e^ pedantería. 

Para evitar ambos defectos, que como estremos 
3¡empre son viciosos, debemos procurar: 

t •* Tener sieuipre la cara y niasas limpian, la-
váadolfts todas las mañanas y repitiendo esta mis-
nta operación cuantas veces sea Be(%sario. 

^.* Cortarse muy á menudo las u&as, procuran
do no hacerlo delante de persona alguna que pue
da tacharnos de impolíticos y mal educados. Es un 
abuso llevarlas crecidas, aunque vayan limpias y 
mucho mas grosero y repugnante llevarlas llenas 
de mugre y porquería. Cualquiera de estas desco
sas, reprensibles en el trato ordinario, son feas, ri-
«Híoulas y bnjiís en un sacerdote, teniendo siempre 
esposicion de conservar en ellas, partículas de la 
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sagrada hoslja, ó promover oáuseas á losque de su 
mano reciben la sagrada comunioo. 

3.* Aunque debemos ir decentemente peina
dos, no debemos tener el cabello largo ni partido 
con raya. E\ eclesiástico que procura adornar su 
caballera de un modo profano y seglar, incurre 
en el diclado de necio, vano y poco adicto ai cum
plimiento de sus obh'gacíones, agenas de estos pue
riles y lidiculos artificios. 

4." El uso de medias blancas y botas en vez 
d« zopnlillns y media negra, es reprensible en todo 
eclesiástico. 

5.° La fallade aseo y limpieza de la boca y den
tadura, además de perjudicar la salud y hacer se 
contraiga enfermedad y malestar, causa fastidio á 
aquellos q<ie esilóo en continuo trato con nosotr«{B. 
I'or lo mismo es conveniente limpiar todas la« ma
ñanas la dentadura y enjuagarnos la boca después 
de comer para quitar las partículas que suelen que^ 
dar, y que fácilnicnle corrompidas ocasionan el 
mal olor. 

6." - Todas las semanas al menos debemos la
varnos los pies, mudando con frecuencia las me
dias que no deben estar rotas ni descosidas. 

7.* Nuestros vestidos, que siempre hemos de 
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procurar sean sencillos, no deben estar mancha
dos, iii rotos. 

8." Debemos evitar el vicio de fumar que or
dinariamente produce olor repugnante á quien de 
él no gusta, especiartiiente á las Señoras, no solo 
en el trato que exige la sociedad, sioo tambiep en 
el confesunario. 

9.° Reir á carcajadas, eructar en presencia de 
otros, sonar las narices con estrépito, y después 
mirar el pañuelo en que se ha limpiado, son gro
seros é ifldecentes abnsos que proscrtlte la buena 
educación. 

10. Arrojar el aliento á la persona con quien 
hablamos, siilpicar su rostro con «uestra saliva, y 
hacer contorsiones con la cabeza, nds poneen con
cepto de salvages, mas bien que en el de personas 
dignas del trato social. 

SI. Llevar terciado el manteo, y xnover las 
manos mientras andamos, son defectos que debe
mos evilar, si no queremos nos reputen vanos y 
presuntuosos. 

12. En suma, tedo lo que observemos reptrg-
nante en otros, debe servirnos de regla para evi
tarlo; en la inteligencia de que para ser reputado 
imivü, y fallo de educación,,se necesita poco, así 
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ctuno para ser tenido como persona calla y bien 
educiida, se necesita mucho, siendo pooo lodo ciii-
dudo. 

CAPÍTULO II. 
—í-cíaE-;— 

Cómo se debe portar el Seminarista 
' en el demínftrio. 

Omilimos tratar sobre la moderación y coui-
poslura con qnc debe presentarse el Seminarista 
en el templo, contentándonos solamente c«n de
cir que es la casa del Señor y fjue. segim espresion 
de Jesucristo, es casa de oración: «Domus mea 
domus orationis est.» 

Por lo que toca á su comportacion en el Semi
nario, baste decir, que es lagar destinado ala prue
ba de su vocación; y en donde debe acreditarse 
como otro Semuel, siendo pequeño, y haciéndose 
digno por sus obras de la elevada dignidad de mi» 
nislro del Santuario. 

En los demás seminaristas considerará á otros 
tantos hermanos suyos, que dirigiéndose al mismo 
fin, son acreedores á toda consideración y mira
miento por parte suya. Procurará granjearse la 

Diputación de Almería — Biblioteca. Compendio de los Deberes y Obligaciones Religiosas y Sociales., p. 105



—106— 
estimación ile $us siipeiiores, el aprecio de sus 
iguales, y uu justo respeto de sus inferiores, con 
modales sencillos y rectos que lo enlacen y unan 
con todos. 

Evitará todo trato y comunicación con aquellos 
de sus compañeros que sean díscolos y traviesos, 
para que uo confundiéndose con los malos, no pue
dan decir otro tanto de él, según aquello de «Cuní 
malo mains eris, etc.» 

Eli los actos religiosos que se practican en el 
Seminar», pr«curará estar con atención y devo
ción, dando con esto una prueba de que aspira á 
la sabiduría que empieza por el respeto y temor 
de Diosa quien adoramos, con aquellas prácticas 
de culto externo. 

Por lo q«e f>erlenec8 al intento, le servirá de 
guia la instrucción religiosa con aireglo á la cual 
recitará las oraciones y devociones que le permita 
el Estatuto de la casa, en la sabia distriluicion que 
hoce dci tiempo. 

Á nadie hablará de lu, por joven que sea, ni aun 
á sus mas amigos, porque el respeto á todos, hace 
mas estable la amistad y compañerismo. 

La conflanza que sedeposila en otros sin previ

sión, produce disgusto,y esta, la contiene el respeto 
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en el Iralo. Un bermaÜO Ó UH pnisano, con quien 
haya vivido desde su inrancia. son lüs únicos á 
qnicn tratará con raniiiinridad. 

El silencio, compostura y atención con que de
be esteren Fus aulas á que asista, además de ha
cerle aprovechar en las materias áque se dedique, 
le merecerán para con si)s catedráticos el eoncep-
to de bien educado. Nunca debe hablar en clase si
no le preguntan, y mucho menos enlabiará dispalas 
con su cntedralico, sino quiere que sus compaftC"' 
ros lo tengan por mentecato, y su maestro por ig* 
uornnte y presuntuoso. 

Obedecerá con prontitud las disposiriones de-$us 
sijperiores, procurando llenar en todo la&prescrip
ciones del Keglanicnto. 

I^ que no quiera para ñ tnistno, debe evilark) 
paro lodos l(» demás. 

CAPITULO m. 

X)e UM amistadiM. 

Si te acompañas con los buenos, serás ano de 

ellos, dice el proverbia; pero si te aconipoñas con 
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loa perversos, le pervertirás. El qne encuentre un 
amigo bueno, ha hallado un tesoro; el que confía 
en todos sin probar In fídelidud de ninguno, solo 
tiene enemigos. 

El clérigo se guardará mucho de amigos no es-* 
perimentndos. Tratara con finura á cuantos quie
ran merecer su confianza, pero no la depositará en 
ninguno, si después no quiere nrrépentirsc. La 
piedra de toque en la amistad es la necesidad; 
el qne durante esta permanece fiel, es un ver
dadero amigo. Este solo merece el nombre y Ini 
confianza de tal. Por lo mismo el Espíritu San* 
to nos enseña diciendo «cuando te hagas de nu 
amigo, hazle con él en la prueba, porque hay ami
go que no durará en el día de la tribulación.» Sien
do lan rara ta fidelidad delamigo, como vulgar el 
nombre, si tenemos la suerte de encontrar alguno,, 
nunca debemos abusar de él. Es un tesoro sin pre
cio, que la menor Imprudencia de parte nuestra, 
nos hace perder al mejor compañero, tanto de 
nuestra dicha, como de nuestra adversidad: y si la 
urbanidad exige que tratemos con afabilidad y 
dulzura á todos nuestros sen)ejantes, con mucha 
mas razón nos impone deberes de consideración 
y delicadeza para con ios amigos. 
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CAPÍTULO IV. 

Sobre el modo de tratar á los mayores. 

La finura y atención que debemos tener á toda 
clase de personas, es «na obligación severa ^ii« la 
buena educación nos impone con respecto ¿nues
tros mayores, no solo en edad, si no también en 
gobierno y digHÍd.<id. 

Lo primero que debemos hacer al «proximarnos 
á cualquiera de ellos, esquitarnos «1 sombrero pa
ra saludarles con modestia y resjieto, tenieiylo cui
dado de no cubrirnos basta qne nos lo manden. 

Sí entramos en sn casa (̂  habitación para llamar 
su atención sobre algún asunto de su dependencia 
ó interés nuestro, dadas breve y claramente las 
esplicaciones queso necesiten,debemos felirarnos 
al instante para no perder ni hacer que pierdan 
un tiempo precioso. 

fls una falla de consideración mirar descarada-^ 
mente á nuestros sitperiores, así como también lo 
es baj{ir la pabeza, mirarle las manos ó el vestido, 
piovcr los pies y hacer ademanes ó qioviniienlos 
inoportunos. 
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A todo siiperiof (Jebemos darle el tralamiento 

que tenga por razón de su oficio ó dignidad, te
niendo presente que las fullas que en esta parle 
cometamos, nos hacen incurrir en el concepto de 
personas de muy poco ó ningún Iralo social. 

El oficio de superior q«e respecto á nosotros 
ejersta cualquiera persona, nosiudica el tratamien
to que debemos darle. 

En orden á nuestros superiores gerárquicos lo
dos tienen tratamiento de V. menos el Sr. Provi-
9&tA qnien ?e le dá el de V. S. 

El Sf. Obispo que tiene el de V.S. I. 
tog Arzobispos el de Excmo. Sr. 
Los Cardenales el de Eminencia. 
El Sumo Pontífice el de Sanlisimo Padre. 
A este último se le besa el pié teniendo hinca

das las rodillas; á los Cardenales, Arzobispos y 
Obispos el anillo; á los demás basta una inclinación 
de cabeza en señal de respeto. 

No debemos preguntar por su salud ni por la 
de sa familia á las personas de alta gerarquía, en 
presencia de las cuales no debemos hablar á no 
ser preguntados, y entonces con mucha concisión 
í brevedad. 
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CAPITULO V. 

Sobre el modo de tratar á los criados 
é inferiores. 

Los criados son personas como nosotros; de 
consiguiente, no debemos tratarlos como cosas si 
no como á semejantes desgraciados que la Provi
dencia lia puesto á nuestro servicio acaso para pro
bar nuestra caridad. 

Tratarlos con durê ia y reprenderlos ágriameti-
le en presencia de oíros, revela un carácter bru
tal y mal educado. No pot- esto debemos familia-
riíarnos con ellos ni tratarlos con conOanza, por 
que entonces descendemos á su escala ó los eleva
mos á la nuestra. 

La afabilidad con los criados es el mejor y mas 
excelente medio para obligarlos á que nos sirvan 
bien y con gusto. 

Cuando sean malos, y per lo mismo tengamos 
necesidad de reprenderlos con mucha frecuencia, 
antes que incurrir en el defecto de impertinentes 
que suelen imputarnos, debemos despedirlos. 
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A los demás inferiores procuraremos tratarlos 

con dulzura, sin dejar por esto de portarnos con 
dignidad. 

Tanto á ios unos conioá los otros Ira (oremos de 
usted, sin tutearlos por niuguuconcepto. 

CAPITULO VI. 

Sobre las fórmulas de civilidad. 

La mayor parte délas fórmulas decivilidoá qué 
en el dia se usan, son un comercio de mentiras que 
lodo el mundo conoce y que por lo mismo á nadie 
engañan. Los griegos, romanos y algunos otros 
pueblos de la antigüedad, usando de bastante sim-r 
plicidad en su lenguaje, concillaban con él la sen-r 
cillez de la verdad, preferible á la colección de 
cumplidos y falsedades que tanto abundan en nues
tro siglo. Esto no obstante, es presiso tener co
nocimiento de ellos, para usar los mas convenieur 
tes en circunstancias dadas, y separarnos de las 
que siendo ridiculas en la boca y iicciones de un 
seglar, son mucho uias reprensibles en un cclo-r 
siástico. 
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Este, en el mero lieclio de ser clérigo, aunque 

no sea Párroco, pertenece á ledas las clases de la 
sociedad; á las inferiores por su vida pobre y luu-
clids veces por su limuilde nacimiento; á las eleva
das por lu educación, la ciencia y sublimidad do 
sealimienlosque inspira y recomienda una religión 
llena de dulzura y caridad. De consiguiente, sien
do el intermediario de todos, á todos debe aten
der cuando cada uno lo necesite. 

La práctica de negarse cuando buscan á alguna 
persona en su casa, ocasionando la vuelta del que 
busca ó haciendo mas perentoria la necesidad del 
que espera, si bien tiene escusa en un hombre de 
muchísimos negocios y ocupaciones, no está bica 
mirado en el que debe ser todo para todos. 

£1 eclesiástico es el primero en dar ejemplo de 
atención y consideración á todo el que de él nece
site, no solo como miembro de la sociedad, si 
no también como ministro de Jesucristo, srguu 
aquello de S. Pedro «Omnes liouorate», y lo 
que es mas, debe anticiparse á cumplimentar á 
los demás antes que estos lo hagan, dando así 
á entender que la elevación de su dignidad no 
se desdeña, ni mucho menos desprecia la con
dición 4e los que le tratan, si no que cumple el 

8 
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conseja) (le S. Pablo «Honore invicera prevenien
tes.» 

Se guardará mnclio de prodigar alabanzas á 
aquellas cosas que no las merezcan, y con esto evi
tará el torpe vicio de la adulación en que con tan-
lít frecuencia se incurre en este punto. Si las pre
sencia, el papel que le toca desempeñar, es de tes
tigo mudo que compadecerá al necio que las pro
fiera. 

Se abstendrá también de celebrar cosa que le 
pertenezca, dejando á otros el cuidado de alabar el 
mérito que tenga. 

Nunca se alabará á si propio, por que «Laus 
in ore proprio vilescit.» Tampoco permitirá le ala
ben otros en presencia suya: un cumplido serio 
corla la convei'sacion y evita la entrada á la vana
gloria. 

No contestará absolutamente cuando sea pre
guntado, si no que debe procurar que la negación 
ó afirmación de su respuesta vaya dulcificada con 
alguna que otra palabra que evite la aspereza de 
una contestación seca. 

Cuando reciba alguna cosa de mano de otro que 
con ella quiera obsequiarle, no le dará secamente 
las gracias, si no que valiéndose de algún adila-
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mento, espresnrá el aprecio en que liene el favor 
que le han dispensndo. 

Cuando tenga que ofrecer ó pedir alguna cosa, 
tampoco lohará de una manera brusca, diciendo: 
«tome V. ó déme V.» si no «tenga V. la bondad 
tle aceptar, etc. ¿Me bac'e V. el obsequio de esto ó 
laqucMo?» ú otras ípalábras equivalentes. 

Al saludar á cualquiera que pase á nuestro lado 
y nos salude, no debemos contestarle solamente 
«á Dios,o si no agregado á esta palabra el nombre 
del sugeto, ó si no se sabe, baste le llamemos 
«amigo» además de pagarle el saludo. 

Siendo tantas las fórmulas de civilidad cuantas 
introduce el uso y muchas veces el capricho de los 
hombres, es imposible dar sobre ellas ledas las 
observaciones que hayan de necesitarse. La pru
dencia y discreción solamente pueden servirnos 
de guia en una materia tan eslensa, en la que 
cualquiera qne sean las circunstancias en que nos 
encontremos, ló primero que hemos de procurar, 
es la nalnrnliiliul, por que no hay cosa mas imper
tinente y ridicula que la afectación. 
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CAPITULO VIL 

Del saludo. 

El saludo es como una lelra de cambio librada á 
la vista; es necesario pagarle iumediatamenle á to
dos. El que falta en esta parle, cualquiera que sea, 
es reputado por un grosero y mal educado y se ba-
ce acreedor á que en lo sucesivo no le tengan se
mejante consideración. 

El saludo es tan antiguo que, según las Santas 
Escrituras, se usaba en tiempo de Abraham. 

Los griegos y romanos empleaban salutaciones 
diversas, seguí) las boras que iban pasadas del día, 
y sin duda alguna nuestros saludos ordinarios y 
comunes en que se observíin las mismas diferenr 
cías, traen su origen de aquellos. 

£n 1<< actualidad se usan entre nosotros tres 
diodos de saludar: 

£1 primero consiste en un simple movimiento ó 
inclinación d̂  cabeza; este es el que por lo regu-r 
|ar usan los superiores respecto á los inferiores, 
jlRUljíilo ponn;nmenl? si^no de |irolec9Ío^). tas 
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pcrsunas de educación esmerada van desterrando 
esle saludo que con razón debía proscribirse abso-
hi lamente. 

El segundo modo de saludar consiste en bajar 
un poco la cabeza, inclinando al mismo tiempo los 
hombros. Este es el que generalmente se tisa y 
del que los eclesiásticos tienen que valerse con 
mas frecuencia, atendida la clase de personas con 
quienes hiin de tratar. En él deben seguir los ojos 
con modestia la misma dirección del cuerpo, evi
tando el defecto en que incurran los que con des
caro fijan la vista en la persona á quien saladan. 
Esta observacioin debe tenerse muy en cuenta para 
toda clase de saludos. 

Por lo regular cuando es conocida la persona á 
qui«fl saludamos, y nos la lencontramos en la calle, 
donde es un abuso dirigirle la palabra á no ser de 
mucha confianza, aco&tunibramos preguntarle no 
solo por su salud, si ao también por la de su fa
milia. 

En esta fórmula, que á la par de Gna, debe ser 
sencilla y afectuosa, en prueba del interés que nos 
tomamos por la persona á quien nos dirigimos, 
se ha introducido mucha pedantería, repitiéndolas 
gracias á cuda palabra, que no deja de ser acom-
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panada con moviuiieritos latí ridíuulos que mas 
bien parece panloiuinia que snUido. 

Bueno es maiiifeslar agradcciniienlo á la perso
na qne se interesa por saber el estado de nuestra 
salud y el de nuestra familia, pero es bastante iia-
cer esta manifestación una sola vez terminada que 
sea la fórmula. 

A estas suelen preceder algunas (lalabras, en las 
que el que va á saludar se pone á disposición de 
la que va á ser saludada. Las mas seguidas entre 
los eclesiásticos son^ «Para servir á V. Sr. fulano, 
ó á la orden de Y. Sra. fulana.» Ponerse á los pies 
de uiiu señora que «s admitido entre los seglares, 
es feo en uu eclesiástico. 

Para saludar con gracia y finura son inútiles las 
reglas y las modales esludiados. La naturalidad y 
et uso, son los mejores maestros eli el modo de 
tratar y hablar con los demás. Es tnny fácil infrin
gir las buenas consideraciones, por esceso ó por 
defecto: aquellas nos llevan á la afectación, estas 
nos hacen-pasur por rústicos. £1 justo medio en
tre estos düs eslreuios, nos hace aparecer bien 
educados. 

Ln tercera y última clase desalado es la qne se 
hace á personas muy superiores á las que no se las 
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dirige la palabra c«n la fórmula coninn, si no las 
inclinaciones profundas y acciones de que liemos 
tratado en su lugar. 

Cuando se saluda á alguien de paso, se Icr.inta 
el sombrero con la mano derecha , é inraeilrala-
menle se deja caer sobre la cabeza. 

Cuando nos detenemos con la persona saludada^ 
el sombrero debe permanecer en la mono basta 
que se nos invite á cubrirnos; entre tanto se deja 
caer el brazo que está desocupado, tetiicndu cui
dado de retirar un poeo hacia atrás el pié derecho, 
pero tan naturalmente que no pueda advertirse la 
luonor afectación. 

En la iglesia y en las habitaciones de un grande 
personaje , nada se dice al saludar. Lo mismo se 
hace en la calle siendo el concurso numeroso. 

CAPITULO VIII. 

Délas visitas. 

Pocas son las yisiias que tiene que hacer el Sé»-
niiuarista. Como quiera que su objeto principal es 
el estudio, en él masque eu otra coiiadebeaprove-
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cbar el tiempo. Sin embargo, la civilidad le impo
ne «ilgunos deberes que cumplir, respecto á las 
visitas. 

Ordinariamente cada uno de los Seminaristas 
tiene su recomendado, que cual otro padre, atien
de á satisfacer las necesidades en que pueda en
contrarse; y la buena educación exige agradeci
miento á las personas que por nosotros se intere
san. 

Para manifestarlo el Seminarista, procurará ele
gir de tiempo, en tiempo uno de los días que ten
ga mas desocupados, y en él visitará á su reco
mendado y familia si la conoce. La brevedad que 
siempre es recomendada en todos los actos de polí
tica,esmucho mas necesaria en las visitas. De con
siguiente; tan pronto como haya evacuado y cum
plido este deber de atención, que no debe pasar 
de diez ó doce minutos, debe retirarse. 

Si tuviese necesidad de ver á algún otro suge-
to, bien para algún negocio de interés, bien para 
tener el gusto de saludarlo, lo hará lo mas pronto 
posible, teniendo cuidado de volver cuanto a«tes 
al cumpliiuiento de sus deberes. 

Evitará con sumoeuidado reunirse mientras per
manezca eo la calle con otras personas que ne sean 
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de la misma, ó mayor calegorin y dignidad qneél. 

Es feo en un Seminarista entrar en tiendas aun
que sen con el objeto de comprar alguna cosa que 
necesite. Para esto tiene criados én el Seminario. 

Por lo que pertenece á las visitas que tenga que 
hacer en el Establecimiento, procurará liacerlas 
durante las horas que de asuelo ó quiete le con
ceda el Eteglamento; menos en las de siesta y noche. 

Es falla de eduwicion dejar sin devolver las vi
sitas que nos hayan hecho. Para hacerlo, dehenies 
procurar ha^an pasudo al menos tres días, y cum
plir con este deber en el mas inmediato quenues-
tras ocupaciones y superiores nos permitan. 

CAPITULO IX. 

Bobre las risitas que deben hacer los 
Eclesiásticos. 

El bncn Eclesiástico es hombre de pocas visitas, 
á no ser que las haga á enfermos, afligides A tii«~ 
nesterosog, que en estas debe ser incansable. Los 
motivos que impelen á visitar son 

1.* La devolución de las visitisqne nos hagan. 
2.* Las pascuas, días ó cumple años. 
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3." Las gracias por un convite, aunque no se 

liaya aceptado. 
4.° Un aconleciinienlo dichoso ó desagradable. 
&.° La llegada á una población. 
6.° El anuncio de algún acón lecimienlo por me

dio de carta. 
En lodos y cada uno de estos casos debemos vi-

silará las personas que en dios se encuentren, si
no queremos que nos tachen de groseros é inci
viles. 

Comunmente, el Eclesiástico que vá á alguna 
población, revestido del carácter de Párroco, Te-̂  
nienlc, etc., es visitado anlesque él lo haga. En es
te caso debe pagar las visitas hechas, tan pronto 
como pasen los tres dias inmediatos á su llegada, 
al menos á las autoridades y personas de mas re
presentación, dejando las demás para devolverlas 
quince ó veinte dias después de llegado. 

En las poblaciones numerosas, no es muy co-
luun que se anticipen á visitar al cura, por no ser 
tan conocido como en las que constan de poco vecin
dario. Entonces la urbanidad exige, que el Pár
roco se anuncie, bien lo haga personalmente, bies 
con tarjeta ó recado de atención. 

No entrará en casa alguna sin que primero el 
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criado avise al dueño, anunciándole la visila. Una 
vezadmilida, y en la suposición de que haya eofl-
currencin, saludará al dueño de la casa, y Señora 
si la luviere, cumplinienlando aunque áea Ujcl-a-
niente á los demás que álli estuviesen. 

Lo Hias esencial paro lodo el que tenga que vi
sitar, es salnT cuando hade retirarse. . . . 

En las du presenta&iojí en la jtarroquia, conao 
suponemos, tan pronto como se haya oírecido la 
poKÍcion y destino del eclesiástico, corno tambiea 
su casa y facultades, ha terminado el ohjelo de la 
visita. De consiguiente esta debe también ser terr 
niinuila. .i 

Si es de otra naturaleza la visita que hacenK>s, 
debemos siempre tener entendido que las aiascor» 
tas son las mejores. En ninguna debemos tomar 
asiento hasta ser invitados, y ver que lo hace la 
persona visitada. Si falta algunas de estas doscif'» 
cuustancias, debemos retirarnos inmediatamente, 
asi como no permitiremos vnulva á recibir nue&lra 
vjsila persona alguna que se disponga ó eslé dis^ 
puesta para salir. - : 

Cuándo no encontremos en su casa ai sugieto 
qae vayamos á visitar, ^procuraremos dejar una 
tarjeta, doblada por una punta lo cual indica ht-r 
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mos ido en persona á saludarle. Esto último no9 
escusa de volver, y obliga ai que recibe la tarjeta 
á volver la visita. 

Los seglares dejan en la antesala, el bastón, ca
pa y sombrero, cuando la visita es de ceremoría. 
En las demás entran con sombrero y bastón en la 
mano, donde se conservan uno y otro hasta quese 
les indican por el visitado, dónde han de dejarlo, 
ó el mismo los tome y coloque. Esto último rara 
vez debe permitirse por el que visito. 

No debemos esperar que nos acerquen silla ó 
bntaca, si nos han mandado sentar. Nosotros mis
mos debemos lomarla, y sentarnos eiilre la puer
ta y el dnefto si este no ha designado sitio. La vi
sita en este caso debe ser mny breve. 

Cuando se recibe una visita, no debe dejarse so
la para recibir ó despedir otra aiinqne la persona 
sea muy distinguida.'No teniéndola, y siendo du 
distínsion el individuo á quien se recibe, debe ser 
aeompatkido hasta la escalera en sn despedida, y 
obsequiado durante la visita con el sitio de prefe
rencia y muestras de aprecio y jovialidad. 

Las visitas del eclesiástico, no deben ser ocio
sas ni largas. Ambas cosas lo ponen en mal con
cepto. PtM* lo mismo se obstendj-á de hacerlas, fue* 
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ra de los casos dichos, y en estos concluirá tan 
pronto como llene el objeto 4jue promueve su pre
sencia pn aquella casa, guardándose mucho de isa-
car conversaciones que solo sirven para llenar un 
tiempo que debiera emplear en él cumplimiento 
de obligaciones y deberes mas perentorios. 

CAPITULO X. 

Sobre la hora de hacer las visitas y modo 

de portarse en ellas. 

Según la antigua costumbre, se visitaba á los 
hombres á las diez ó las once de la mañana, pero 
no S8 debia ir á visitar á las señoras hasta mucho 
después del mediodía, en que terminaban las ocu
paciones domésticas. En el dia se han varisilo no
tablemente las costumbres en esta parle, y sola
mente la mayor ó menor conRanza conlos sugetos 
á quienes se ha de vi^itar, el uso del país y nues
tros conocimientos en los quehaceres y ocupacio
nes de las personas con quien tratemos , pueden 
lervírnos de reglas para la hora en que hayamos 
^e hacer las visitas. 

^ 1 ponociiqieoto oxai:to d^ (odos y cada uno 4o 
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estospunlos, esiimcaincnle elqne puede librarnos 
de ser repuUdos moleílós y fallos de educación, 
que son calificaciones de que debe guardarse todo 
hombre que quiera gozar de apiecio y estimación 
en la sociedad. Bien es verdad que los eclesiásticos 
hasta cierto punto están dispensados de seguir una 
etiqueta rigorosa con respecto á esto, mucho me
nos cuando son conocidas las personas á quienes 
visita; pero en todo caso debe guardar las reglas 
convenientes en las visitas de algún cumplimiento 
y con especialidad en las de las señoras. 

La de los hombres es poco engorrosa. Cuando 
tiene objelo conocido, esto suminislfa materia su-
Ticienle para eila. Si el visitado tiene gusto en el 
obsequio quele dis(»ensnnios con nuestra presen
cia, teroiirlado el motivo que nos impele á visitar
le, hablará de cualquiera otra cosa para que le 
«conipañemos algún tiempo mas. En este caso no 
debemos retirarnos lan pronto como lo haríamos 
si esta circunstancia no mediase: pues es suma
mente feo y reprensible dejar á nadie con la pala
bra en la boca, como suele decirse. 

Oíando la visita es de pésame, debemos procu
rar no ser los primeros en lomar la palabra, y 
cuando tengamos que hacerlo, deben ser tan co-
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medidas y cnns&tatorias que, no obstante el sen-
limienlo natural por estos acontecimientos, calme 
la exaltación del alma entristecida y la hagan des
cansar en el consuelo de nuestra religión. '. 

Ordinariamente no se recibe en esta clase de vi* 
sitas, á no ser personas de mucha confianza^ y en
tonces lo que se hace es dejar escrito su nombre 
en una lista que suele ponerse á la entrada út la 
casa, para que asi conste haber llenado este deber 
de atención. Para estas, cualquiera hora del dia 
que se elija desde las ocho de la mañana basta las 
cuatro de la larde, es á propósilo. Para las demás 
de algún cumplimiento, la hora que debemos elo-
gir es de doce hasta las dos de la tarde. Para las 
de rigorosa etiqueta, la mas admitida, leniemloicTi 
cuenta la costumbre del pais, es la de una á dos. 

En otras poblaciones varia según las ocupacio -
ncs, horas de comer y otras mil circunstancias, 
que seria difícil enumerar. En esto, como en la 
mayor parte de las acciones de corlesaiu'a y urba
nidad, debemos informarnos del uso y bscosluui-
brtÍK, que son los únicos que pueden servirnos (k 
guia en materia tan delicoda. 

Las visitas que se hacen á las Señorjis son mas 
engorrosas^ y complicadas. Cuando en estas hay 
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concurrencia, al entrar en elsalon de recibo debe
mos saludar, y dirigirnos primero á la dueña de la 
casa, después al dueño, y úlliniamente á los de
más que ulli se encueulrcn. Una inclinación de ca
beza y algunas palabras que uianifieslen nuestro 
respeto y consideración bácia estos últimos, es 
bastante cuando no son conocidos. 

La diGcullad principal que puede ocurrir en es-
las visitas, es la de ser para nosotros desconocida 
la dueña de la casa. Pero ella misma debe salvar
la, adelantimlose y saliendo de entre las demás, 
con lo cual se dará á conocer de nosotros. Una 
vez que nos hayan ofrecido asiento y mandado 
sentar, lo haremos teniendo cuidado de ocup.ir 
ttno de los últimos sitios, á no ser invitados al 
menos dos veces por alguno'de los dueños de la 
casa pora tomar otro, en cuyo caso es majadería 
rehusarlo. 

Poner u«i pié sobre otro, recostarse en el asien
to, mover desordenadamente las manos, jugar con 
el ñador del manteo y otras cosas semejantes, nos 
ponen en ridiculo y justamente nos tratarán de 
poco civilizados y cultos. 

Nuestra posición será recta y naturalmente fina 
y compuesta, sin estudio ni afectación. 
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Cuando ia dueña de ia easa nos reciba sola, debe

mos procurar nosefllnriios en el mismo Sofá que ella 
orupe, aun cuando para ello seamos i ii vi Indos. La 
práclica entonces es apreiüiflanp una silta, y colo
carse al Udoiei asienio qne eslé á la izquierda de 
ia señora. El objeto de nuestra cooversaeion en es
te caso, es muy limitaído, y siempre debemos \hi-
varnes por refla dejar k ella la ioiciativa de las 
conversaciones, y no contrariarlas á no ser nn 
error inauifieslo en el qne se halle. 

Las cuestiones de polilica agitadas en un salón 
de visitas deben ser estrañas de lodo punto ¿ un 
eclesiástico. Se limitará á oir atentamente á los 
que las traten, si permanece, ó sin dar señales de 
enfado ni dis|̂ ttSto, hará por retirarse. Ninguna 
cosa hay mas enfadosa que entablar polémicas y 
suscitar dispulas en ana reunión. 

La priuleiicia exige no tomar parte en ellas, ó 
ceder si fueren con nosotros, aun cuando llevemos 
la razón; en la inteligencia que siempre dejamos 
al que porfía é insiste la nota de ignorante. En Ires 
easos solamente debemos porfiar, y son: primero, 
por defender nuestra religión; segundo, por defen
dernos nosotrosmkntos cuando nos injurian sin ra
zón: y tercero, por defender las sabias Mtsliluciou^S 
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de naeslra nación. Así damos tesUmon io de ser bue
nos crisUanos, persoaas de honor y anaanles de 
nuestra patria. 

Uilimaraeute, en las visitas de pascua, cumple
años y otras semejantes en que es mucho el nú^ 
ipero de los que visitan, debemos retirarnos tan 
pronto como lleguen otras personas. 

Lo mismo que hemos dicho respecto á las visi~ 
tas que hayamos de hacer, decimos recíprocamente 
sobre las que hayan]os de recibir. 

CAPITULO XI. 

Sobre las coDveraacicmes. 

El hablador e% inmedialamenle reputado y te
nido como un necio. Tudas sus conversaciunes son 
de poco fondo y de menos instrucción, por que su 
locuacidad descomedida le bacc incurrir en errores; 
por esto dice un proverbio antiguo: «Quien mucho 
habla, hierra mucho» y un filósoro de ia antigüe
dad decía «Habla y te conoceré.» 

Para hablar alguna cosa con acierto es preciso 
esicuchar mucho, y á nadie eon mas gusto debe-
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rtíris prcsltit* ntíeslrri atención que al honibre int-
Iruido y éiehlifico. La dislracciotí cnaiTdo este bff-
bla, es ignm-anHn; el que lo escucha ton interés 
prueba tener taiilo Inlento coiiioi él; asi cómo ha
cer alardíf de naestros eonocimienlos delante de 
personas instruidas, es querer aparecer á sus ojos 
como ignorante. 

Interrumpir la conversación que otro ha empe
zado para continuarla ftosotros, apuntarle palabras 
que, á nuestro enteiitier, fíillan para que se cs-
prese coft claridad, es sobremanera grosero é in-
solenle. 

La buena educación proscribe como defecto re
prensible y ageno de las personas civilizadas, el 
hablar al iriismo tiempo que otro, bostezar, crujir 
fos dedos, tocar el tambor, limpiarse los dientes, 
cruciar, leer, mirar labora, etr., mientras alguno 
tiene la palabra, por que en cierta manera indican 
desprecio para ia persona que habla y.para las co
sas de que se ocupa. 

Es un insulto marcado reírse en presencia de 
otros cuando no hay motivo para que lodos lo fati
gan, y dá lugar á que cada uno de los concurren-

'tes forme juicio de que es un tonto ú que se bur
la de ellos el que comete tal imprudencia. 
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-i< Nos guardaremos mucho de coutradecir al que 
bable auD cuando sea falso lo que digji..£i silencio 
y disimulo por nuestra parte, le hará enteiiiler que 
conocemos su error 6 mentira, y que somos pru
dentes caando no quereuios avergonzarlo. 

Poner apodos, ó designar con ellos á quienes los 
tenga, es falla de educación y miramiento. Usar de 
palabras sucias é indecorosas en las conversacio
nes, nos pone en el concepto de vulgares y rústi
cos. Apostar para que nos crean, ó vakrnos para 
el mismo fin de juramentos ¿imprecaciones, es vi
cio que reprende no solo la educación, si no tam
bién la religión y la moral. 

I^ alabanza propia hecha por nosotros, nos en
vilece y degrada en vez de ennoblecernos, como 
seria cuando otros lo hicieran. Para evitar este 
defecto bastante coiuun, debemos tener en cuenta 
las paliilM'as del Salvador: «E\ i\»\c se ensalza será 
humillado y el que se humilla será ensalzado.» 

£1 uso de muU'lilla en las conversaciones, como 
V. g.: o¿E8lá V.? ¿Estamos? ¿Comprende V.?» y 
otras porel estilo, maniQestan ser incapaces dellei> 
narcon palabras útiles, una plática <]ue hace insul
sa y pesada con ripios y agrogacioneü, que bien 
poosidgradas, ofend^B á í̂̂ ien «e dirigen, ponién' 
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dolo en el lugar de Ionio, que, cómo vulgarmenle 
se dice, necesita le masquen las palabras para qu« 
las entienda. 

Es también ridículo usar palnbras returábotties 
y frases estudiadas, cuando no son léctiicas y ca
recen de sentido, y mucho mas euandd no son 
traídas á propósito. • 

£1 que se vale de palabras estrangeras y frases 
desconocidas en una conversación, niauiliesta ser 
un pedante consumado á la vez que poco instruido 
en la gramática de su lengua. 

Debemos confesar con franqueía nuestra igno-
rnncin en aquellas cosas que nusepamosó d« que 
no podamos hablar, antvs de incurrir en errores 
que por una parte nosdesaerediten y por otra par
te nos acrediten de necios, mentecatos y presan^ 
luosos. 

Toda com|)iirac¡oR en linaje, mérito de una co
sa, in!«tituciones políticas, etc., es odíese, d« con<-
siguieute debemos evitarla. 

Pronunciar juicios de6nitivo« s(4ire el mérit» 
de las obras literarias y calificar por nuestro pa-' 
recer á sus autores, echándola de eruditos y eom-
pelenles en la materia, prueba nuestra ignorancia 
ó al menos (alta de educación. 
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Como quiera que el buen eclesiáülico no e^buni-

bre de partidos políticos, debe abstenerse de locar 
cuestiones que á ellos perlenezciin. A él soío luca 
respetar las formas de gobierno que se hullen es
tablecidas, y dejar á los demás el cuidado de dis
cutir las instituciones que sean mus ó menos ven
tajosas. 

Para no lastimar el amor propio de lus indi
viduos con quienes tratemos, procuraremos evitar 
hablarles con indirectas que pueda» herir su sus
ceptibilidad. También debemos guardarnos de ha
blar liial de su pueblo, ciudad ó nación, así como 
de su casa y familia. 

Nuestro lenguaje debe ser ctaro, verdadero y 
sencillo, evitando la oscuridad por un lado y la 
trivialidad'por otro. . 

En el trato con los demás, hemos de portarnos 
cou ellos como quisiéramos qtte ellos se portaran 
con nosotros. 

Esta regla general bien entendida y prudente-
laente aplicada,, nos servirá mas que las reglas 
particulares que, siendo muchas y diversas, nun
ca podríamos retener y aplicar sin este principio 
tan universal. : 
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GAPITULO XII. 

Sobre los cOnviteB. 

Al ocuparnos de los convtles, no queremos dur 
ú entender que sea una obligación impuesta por 
la civilidad á todos los que tengan algunas relacio
nes políticas y sociales; es solamente un acto de 
urbanidad, y modo de ol)sequiar dependiente de 
nuestra voluntad, sin queá ello nos precise el tra
to con las personas de buen tono. 

Nosiendo obligatorio prooíovcr conviles, niacep-
larlos cuando otros los promueven, claro es que po
demos dejar de hacer una, y otra cosa, sin fallar 
á la buena educación. De ellos se encuentra dis
pensado el eclesiáslico, en q^ien ledos aUlñn 
mas bien el que socorra las necesidades, de los 
pobres, que el gastar en un convite con susamigos. 

Kslo lio obstante, ocurre muchas veces que por 
obsequiar al cura ó Uniente de una población, ó 
á otro eclesiáslico de mas calegotiá, se promue
ve un convite, á que por lo regular asisten perso-* 
ñas de distinción. Enlooces seria una fulla dejar 
de asislír, siendo, digámoslo asi, ei principal ob> 

Diputación de Almería — Biblioteca. Compendio de los Deberes y Obligaciones Religiosas y Sociales., p. 135



—136— 
jelo de una reunión que nos favorece y obsequia. 
Paras.iber conducirnos en ella, es necesario tener 
en cuenta las observaciones siguientes: 

En las ciudades y poblaciones muy numero
sas, los convites acostumbran hacerse por medio de 
una carta é esquela que no se firma. En ella se es< 
presa el nombre del que convida, el del convida
do, día y hora en que ha de asistir al convite. 

Cuando el convidada no contesta, se cree desde 
luego que ha aceptado. De lo contrario debe con> 
leslar inmediatamente para qfle la persona que 
convida tome otras determinaciones. También es 
práctica hacer visita ó remitir tarjeta á la cnsa del 
convite, un día ó dos entes del designado, ó res
ponder por escrito manifestando aceptación del 
favor que dispensa el convidante. 

En los pueblos M hacen los convites personal-
Biente. 

La vez primera suele ir el mismo dueño de la 
casa: ¿«spue» se envía con este objeto nn criado, y 
con él debe darse eontestacion. 

Hecho y admitido el convite, el convidado asis
tirá i la hon designada, ó cuando mas cuatro é 
«ittco minutos antes; con el objeto de no interrum
pir los quehaceres de la dueña de la casa, ocupa-
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da, como es conciguiente, en h)8 (Reparativos nece
sarios. Con mucha menos razón d e ^ retrafiaf lo 
hora, porque enloHces los demás que I« esperen y 
qae por él solo estáh d«tehi(l«s, I0 tacharán y coh 
razón, de descuidado y poco atento hacia los due
ños de la casa, y al favor que le «üspensan. 

Cuando el convite tiene lugar en una ca*a de 
campo, no Hay inconveniente en que los convida
dos se presenten algún tiempo antes de la hora 
marcada; pero siempre se guardarán de preguntar 
por la dueña ó señora de la casa, ó introducirse 
en la habitación que esta ocupe; pues seria inter
rumpirla entonces para que después incurriese en 
alguna falta que la ponga en ridículo. 

Es también coslambre que et sugeto en cuyo 
obsequio se hace el convite, presente la mano ó 
brazo i{()uierdé, á la Settora de la casa, condMMa 
al lugar que debe ocupar y saludarla per si y é 
nombre de los demás. El dar en esta ocashon el 
brazo izquierdo en vez del derecho que es el qne 
siempre M ofrece, es con el objeto de que la mano 
y brazo derecho quede libre para abrir alguna puer
ta, si es necesario, ó quitar cualquiera cosa «Iné 
sirva de obstáculo al paso.Cuand» Mto ao haya de 
ocurrir, se ofrece y dá el 4«Fecho. 
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El clérigo está dispensado de esla considera

ción. Si ei coiiviie se efeclua por él, rogará uI IDOS 

djgno de entre los seglares, tenga laamaliilidaddé 
acompañará la señora, preteslando no estar muy 
al corriente de las ceremonias que eu tales casos 
hacen los seglares. 

Si es invitado para ocuparla derecha déla sc-
ñora,;UO debe rehusarla. Cuando le insten con re-
peticiou á que se siente en el lugar de preferencia, 
debe aceptarlo. 

CAPÍTULO XIII. 

Modo de portarse en lames». 

Partimos del principio que no esUiido admitido 
ei)biw»U8Soci<}(ÍBd tener el somlirera puesto, muclio 
menos debemos leuerloe» la oiesá, que ¿s por de^ 
ctck) tsi el lugar en donde mas que 'en otra parte 
alfunu, se mahiGcsla< I* l>ueua edncacio»» .•• • 

Tanlo el sombrero, como capa, si la ilevamosj 
deben quedar.ener salón, ú otra habKacion inm.e^ 
diala donde coa facilidotl puedan lomarse á lo sa
lida. El eclesiástico ao áebe dejar d manteo. 
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Ha sido muy anWgua, y es muy piadosa la cos-

tiiiiibre (le bendecir los manjares tfUe han de ser
vil' pura nneslroalimento. En el dia está mnydeS' 
cuidada, y es necesario que los eclesiásticos, lla-
nmdus á ser ejemplo de toda práctica que pueda 
redondar en benelicio de la devoción y piedad 
cfis t̂iuna, la resrucileii y.l>agftn renacen Varías«on 
ÍHS i'úruiulas rfue se han usado desde los judíos de 
lus primeros tiempos, hasta nuestros dias. La que 
debe usarse en loda comunidad religiosa y ra^as 
de eclesiásticos, es la contenida en el Brevi&rio Ro> 
mano que igualmente recomienda y BUixla el Es
tatuto de nuestro Seminario. 

Pero como puede ocarric ser convidados ¿ me
sa de alguna etiqueta y ceremoniti, en la que or
dinariamente no podrían contestarla mayor parte 
délos que asistiesen, no solo porser algo larga,, 
cuanto también por la ignorancia deMatíu, CSCOR-

veniente no molestar la atención d« lósdemáH, ni 
hacerlos esperar el lieinpo qnepara esta bemlicion 
y acción de gracias se uecesila. 

Una y otra«osa puede suplirse,con la fórmula 
que usaron algunas congregaciones religiosas (le 
la anligüeilüd, tan breye, como espresivoi Pedida 
la bendición por alguno de los cooeurrenles que 
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debe áec'irjiwe domne benedicere, la persona que 
deba hacerlo, bendecirá diciendo «Dominus cujiis 
est lo{HiN benedicat hutic cibum el potum in no
mine Patris el Fiiii el SpirilusSanctí,» é iuinedia-
teniente puede empezarse la comida. La acción de 
gracias está reducida «I rbcilar el salino Laúdale y 
agregar ¿ fiu conclusión «Agimus libi gralias om-
nipotend Deiis pro uuiversis beneficiis luis. Qui vi-
vis et regnas in s«ecula soeculorum. Auicn.» 

En las comidas de cumpliniienlo, es práctica 
deiignar los sitios que hayan de ocupar los convi> 
dados por medio de tarjetas que se ponen sobre la 
servilleta, y contienen el nombre de la persona que 
haya de ocupar aquel lugar. 

Otras veces la seitora de la «asa vá designan^lo 
bs personas que han de ocupat* los sitios que ten
ga preparados, empezando por la derecha. Esta in
dicación sola basta para aceptar sin réplica. 

Cuando esto «o ocurra, debemos tener á la vis
ta «1 ¿Misejo d« Jesucristo, ^ue nos manda ocupar 
siempre el último lugar, para subir con honor 
siendo invitados, y no tener que descender con 
vergüenza si hay otro mas digno. 

Si alguna vez tensmos que designar asientos, 
benKMS de procurar kicerlo con tino y sagacidad 
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para no herir la susceptibilidad y el aiBor propito 
de nadie en una orasion qne ée sajo es peiigresj*-
siina, y casi siempre espuesta áesle iaronveitienle. 

Una vez ocupado el sitio qu«.»03 hayan du^;>-
nado, procuraremos tener en cjieuta duranlejaco-
'inida las ob&ervaeiones-siguieatas: 

Ror ningún concepto debemos reo«fititr«o« sobre 
la espalda de la silla, ni tanipoeo ibciíttarR«9 é ^ 
masiado sobre la mesa, sino solaaieule aifuello qide 
sea necesario para evitar las ttiancba^ q«eestan
do distantes caerían sobre nutislra ropa, mantelo 
servilleta. 

Siempre que ofrezeamos algún plato, 6 quera
mos hacer algún obsequio en particular durante la 
comida, nos valdremos de las fórmulas. «Sírvase 
V.'aceplar. etc.» «Tengo el honor de ofrecer, etc.» 
advirliendo que el no hacerlo asi, es falta de finu
ra y atención. 

Cuando por el contrario recibamos esta prueba 
de afecto q̂ ie nos sea dirigida por alguno de los 
convidados ó asistentes al convite, la buena edu
cación exige que le manifestemqs nuestro agrade' 
eioiieuto; pero nos guardaremos de hacerlo dandi) 
simplemente las gracias, ba urbanidad templa ta 
(iride^ del |e|i|uaj« CQn (|uieq 4«|temas « r ama-« 
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bles por su aterrR¡oo« y aconsejn ngrega'r algmio 
que oli'n palabra; cómo por ejemplo. «Doy á V-. 
líí masexpresivas^gracias.» «Muchas gracias» agra
dezco sn alen cion.» 

En este estreino, la difusión en los ramplidos 
puede hacernos molestos y pedantes, así como en 
el otro nos pone en ridículo la sequedad y dureza 
de una expresión aislada. Ambas cosas son contra 
la buena civilidad. 

Si el convite se hace en nuestra casa, y es pro-
roavido por nosotros, debemos abstenernos de ala
bar cosa alguna que pongan en la mesa por buena 
qne sea. Cuando asistamos convidados por otros, 
alabaremos lo qne sea digno de alabanza, pero sin 
exageración. 

CAPITULO XIV. 

Oontiautioioil del aateriof. 

Sentados á la mesa, cuando veamos que otros lo 
hayan hecho, desplegaremos la servilleta que de
bemos colocar s&bre. los muslos, sin fijarla al cue
llo, ni prenderla al chaleco como se hacia antes. 
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EI-cuchiHo, tenedor y cuchaf», RietiipTC qué no 

se usen, hai>49 oeiipar nocstro lii«)o derecho en In 
mesa. Tan solo el letiedor, y eslc euaffdo sea ne
cesario para trinchar, pasará á la inano izquierda. 
Usar de esta para el cuchillo es indicio siiGcienti;, 
de que el que lo hace, es un grosero, tosco, y nial 
criado; 

Debemos tener los pies juntos de manera que se 
toquen los tobillos para no molestar á ninguno de 
los que ocupen los lados inmediatos. 

La proximidad de estos no nos autoriza para ha
blar bajo con ellos, antes por el contrario, es un 
defecto notable en el que incurrimos, si lo hacemos. 

£s altamente irnpolítico señalar con el dedo á 
cualquiera de los coticurrentes; si tenemos necesi
dad de hablar hlgona'cosa respecto de ellos, debe
mos nombrarlos. 

Es indecoroso y grosero,remangarse para comer, 
soplar la comida cuando eSlá caliente, arrojar al 
suelo huesos ú otra cosa perteneciente al plato ó 
platos que nos sirtan; asi como tambieh lo es mas
car á dos carrillos^ producir ruido desagradable al 
mascar saboreando la comida, mancharse los de
dos, labios 6 barba, y hacer ruido en el plato con 
el tenedor ó la cuchara 
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No debe revolvere la comida en el pUito. Ba su 
borde puede quedar hueso é «uflJ(|ftie«-a otra cosa 
que no pueda ui deba comerse. 

Los frtlos secos, las frutas laiiibi«n secas, y el 
pan, se loniancon dos ó If^ dedos, «dvirli«ndo 
que el pan después de partido con el cuchillo de
be tomarse con la mano izquierda, y con la dere
cha las frutas y demás cosas secas, dejando los 
huesos, espinas, e l e , en el borde del plato. 

Debemos ser aiuy sobrios respecto al vino, qvK 
nunca bebe remos puro. Para hacerlo beuios de te
ner la boca desocupada y cuidar sea poco el líqui
do del vaso en que bebanvos para no dejarlo ocu
pado con esposicioD á manchar el mantel, si por 
cualquier incidente se derribase. 

Debemas ser finos, alentus y obsequiosos can 
los que estén á nuestro lado, y mas si son oncia-
UQS ¿ desconocidos. Sin ser molestos^ les ofrece
remos alguna de Lts cosas que ¿ nuestro parecer, 
ó según sus iodicaci<>ue8, les agraden mas. 

En el dia, todos los obsequios de la mesa van diri
gidos priucipalmenteá la señora, ó señoras quo asis
tan. Seremos escasos en prodigarlos; pera no debe-
ĵ pos dejar de hacer alguno, con delicadeza y finura 
para evitar el dictado de imfoliUcos ó poco atentos. 
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Procuraremos que losdeniássesirvan, ó lestir-

vnii antes <le hacerlo, ó que lo iiagaa con nosotros. 
Si queremos hacer nosotros algún pialo, debemos 
indicar la persona á quien dirigimos este obsequio, 
la cual manifestará cuando es.bástanle lo que le 
ponen. 

£u algunas mesas los platos van heefios y desti
nados: cuando esto ocurre, debemos tomar el que 
nos den, dejando en él lo que no queramos. 

Ninguna cosa se parle ¿ mordiscos ni tampoco 
comerla en dos bocados; para evitar este defecto 
grande y ridículo, es necesario dividir en pequeños 
trozos la carne, pan, etc., y así no incurrir en una 
falla propia de patanes y gente del campo. 

Cuando se parle carne ú otra cosa semejante 
con el cuchillo, para comerla en el acto, es permi
tido y hasta usado llevar el tenedor con la izquier
da á la boca, y continuar partiendo. 

Escita náuseas y asco en las personas que asisten 
á un convile, ver que cualquiera de los ciicunslan-
tes escupe, tose ó {gargajea, se limpia con ruido las 
narices, se rasca la cabeza, estornuda sin volver la 
cara , ni tener la precaución de sacar el pañuelo 
para limpiarse con cuidado y volverlo al bulsillo tan 
natural y comedidamente que nadie se aperciba. 

10 
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Antes que esponerse á errar por ignorancia de al

guna entre las muchas prácticas acostumbradas en 
mesas donde se sirven tiiuclios y diferentes pla
tos, debemos observará tos peritos 6 inteligenlos, 
guurdán'dónos de ser lós primeros para no caer en 
ridiculo. Asi haremos lo que en otros veamos, y ob
servaremos las costumbres que con tanta frecuen
cia varian. 

CAPITULO XV. 

Observaciones generales. 

En las mesas de etiqueta debemos comei' poco, 
bebé»" menos y obiSeivar mucho. 

Las conversncionesí tristes, melancólicas y los 
pasajes y modales asquerosos, no se permilen en 
los banquetes. 

Después de comer, exige la buena educación que 
permanezcamos algún tiempo con las personas que 
nos han honrado con su convite. 

Si se forma partida dé juego debemos prctésiar 
alguna ocupación urgente, y despidiéndonos parti
cularmente de los que nos han obsequiado y ge-
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la mesa, delyemos rélirarimsi-

Si por haber concluido lardé y ser hora de paspar 
nos invitan para elfo, fichemos hiacerlo, cediendo 
simpre la-iderecha ó el lugar preferente á la perso
na de maisdignidad ^ quien vayamos acempaflando. 

Nunca' elegiremos el centro cuando paseemos 
eo*i dos.pierüonas de elevado rango: éstesitio debe 
reservarse al mas digno, ocupando nosotros su iz
quierda. 

El lugar del pasco ha de ser elegido por el mas 
anciano ó digno á quien acootpailemos. Si ocnrre 
que este se detiene para luiblarcon otro, es preciso 
que nos retiremos para noapercihirnos de su con
versación, á no ser invitados para lo contrario. 

Nunca debemos hacer esperar á nuestro compa
ñero de paseo, deteniéndonos con otro. Un movi
miento de cabeza á una seftora, ódc la mano si es 
caballero ó amigo nuestra , hasta para el saludo y 
evita la detencioni 

Guando es superior á nosotros ó respetable por 
algún concepto la p'ersona áquien acompaflomos, 
es falla de urbanidad adelantarnos y aun ir & su 
paso. Para evitarla, debemos procurar quedarnos 
siempre un poco detrás. 
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Siendo el paseo á cabaNo, nunca se inoola an-̂  

tes que la persona de nwiyor categoría lo haya ve
rificado. Tampoco se arranca antes que ella lo ha
ga y arregle ei paso de ios caballos. 

Se marcha á su derecha, cuidando que nuestro 
caballo no adelante al suyo; al contrario,debe que
darse atrás, eonio dos ó tres cabezas de caballo 
ptróxintaiuenle. Esta distancia será Qiay9r ó me-
Bor. segnn la categoría de la persona á quien va
yamos acompañando. 

Paseando en coche debe ofrecerse el testero á la 
persona mas distinguida , ocupando nosotros el 
frente. Cuando aquella es sola, nos invitará á que 
tomemos asiento á su lado, y eiKonces podremos 
(lacerlo colocándonos á su izquierda. 

Al subir al carruaje hemos de ser los últimos. 
8i nos invitan con instancias á que miremos pri
mero, lo haremos ocupando el vidrio, sin pasar al 
testero, mientra^ haya sugeto i¡ quien ofrecerlo. 

Es práctica muy conforme á la buena educa<sion, 
pcompafiar basta su casa á la persona ó personas 
^ quienes se haya ofrecido asiento eo el carruaje. 

to mismo que en la mesa, debemos evitar en 
e) paseo tuda conversación tiiste y melancólica. 

1̂ 9 crjljca une raya en BiprríJurDc|op es (¡onlra^ 
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rla á la urbanidad y cortesía. Cuando s« pronvne--
van conversaciones en que se laslime elbaen nom
bre de los aosentes, debemos inantfesiar disgusto 
si con nuestro silencie tm se corrije. 

Los modales finos que en lodo el mundo son re
comendables, realzan considerablemenle la digni
dad y prestigio de un eclesiástico que de ellos ne* 
cesita hasta para el ejercicio de algunas Funciones 
de su ministerio, como pulpito, duelos, etc. 

El eclesiástico afable y bien educado tiene un 
doble carácter para concillarse el respeto y consi
deración de todos. Primero, su dignidad; sugundo, 
su amabilidad. Por lo mismo procurará, después 
de llenar los deberes que«oneseneialesá suangus-
to ministerio, cumplir los que impone la civilidad 
á todo hombre de alguna posiciou. Con ellos se 
granjea el sacerdote el aprecio y estimación de 
cuantos le rodean, y aun le servirán de medioapto 
para inculcar la doctrina que enseña y obligacio
nes que impone nuestra religión sacrosanta, blan
co á que debe conspirar la civilidad del buen ecle
siástico. La virtud y la ciencia no están reñidas 
con la urbanidad. El hombre científico, pero rús
tico, lio goza del prestigio que debia gozar. El ecle
siástico fino, pero sin ciencia, es un parlante sin 
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fundamento á la vez que sio, utilidad. E| clérigo 
que en el estado actual de las $oc|edades procure 
iiernianar la ciencia de Dios y del pundo, será 
útil á la religión y á los-boüibres. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Compendio de los Deberes y Obligaciones Religiosas y Sociales., p. 150



DEBERES T OBLIGEMES 

DE LOS 

SEMINARISTAS ESTERNOS. 

Ln cdiiracion religiosa y social del seminarista 
externó (iel>e ser, si cabe, mas C8inerada y pr&lija 
que la del inleroo, por qae viviendo en niediú'del 
siglo y linildndose en «na completa libertad, eslA 
mas espneslo que el interno á perder los hábitos 
de buena educación qne ha recibido de sn familia, 
los sentimientos de piedad y religión queajM'cn'-
dió de ella y los buenos modales y accidentes con 
que debe distinguirse en todas sus acciones. 
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Es, pues, forzoso que tenga «n freno saludable, 

un régi'meu de vida irroprensible, propio del que 
aspira á la mas alta dignidad de la tierra, cual es 
el sacerdocio, y que en su cnmportnmiento públi
co y privado asi lo compruebe y justifique. 

Si la Culta de medios y recursos pecuniarios le 
imposibilita eelar d« interno, nod«l>esin embargo 
eximirle de los mismos deberes religiosos y socia
les á que está sujeto el interno, por que participa 
de los mismos beneficios que este, ya en la edu
cación científica, ya en sus mismos fueros y pre-
rogativas, y en la opción á las becas de gracia, ya, 
en fin, en la aspiración á los órdenes mayores y 
altos puestos de la Iglesia. Por consiguiente, debe 
sujetarse á las mismas obligaciones que el interno 
y dar pruebas constantes é inequívocas de la ver
dadera vocación que te trae a) santuario, no im-
{Mikiada por el ii!i«zqnino interés, )a razón de ésla-
doy )» mayor libertad d« vida, si no por la honra 
y gloria d« Dios y el bieo espiritual de las almas 
que algún dia se le encomiende. 

Así, pues, deberá cumplir exaclameiile Ins si
guientes 
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OBLIGACIONES RELIGIOSAS. 

CAPITULO I. 

1.' Los seminaristas externos procuraráíi te
ner designada »na hora fija para levantarse, en >a 
que deben conformarse á la marcada en el estalnlo 
de los seminaristas internos que hemos copiado en 
su lugar, 

2.' Tan pronto como to bayan Terificado, S6 
dedicarán á las breves y necesarias oraciones que 
igualmente se hallan indicadas en el capítulo t / 

3.* Todos los días asistirán á las parroquias 
respectivas ó mas inmcdiatnti ásus pupilos, donde 
oirán por las mañanas h santa misa y rezarán pof 
h tarde el santo rosario, para lo enal seráti vigi-. 
lados por bedeles nombrados al efecto, sin embar
go de pedir informes cuando lo crea conveniente^ 
el Rector del Seminario á los párrocos de las feli
gresías á que pcrtenexeau los seminaristas. 

4.' Para que tenga cumplimiento y surta el efec
to deseado el articulo anterior, cada uno de los senií-
Harislss estemos presentará ai empezar el curso, 
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en la secrelarin ilel Colegio, una papelela en que 
conste in calle y núinfiro.ile la casa que habita, es-
prosando además el nombre de su padre, tutor ó 
representante en la capital, con quien pueda en
tenderse el Gefe de la casa, en orden a las fallas 
religiosas y morales del seminarista, sin perjuicio 
de exigir al alumno la responsabilidad eii que in
curra según reclame la gravedad de eUa, régimen 
y disciplina del cstableciniienlo. 

5.* Comulgarán en la capilla del Seminario y 
hora de las nueve: el primer Domingo de cada 
mes, los teólogos; los filósofos, el segundo y en el 
tercero, los latinos. 

Recomendamos sobre i»anera una preparnciori 
diligente, y para ello recordaremos tan solo que en 
poco tiempo recibe dos sacramentos, por los que 
consigue su justiíicociofl y auxilios ebundanlisimos 
de grada y virtudes; que recibiéndolos indigna
mente, se convierten ci»n facilidad en perjuicio y 
daño eterno y temporal de su alma. Por lo mismo, 
es muy conveniente que, hecho cargo de la obra 
grande de su reparación, se disponga "y examine 
con la anticipcion oportuna. 
• 6.' Para lísdiez dias de ejercidos cspiriiuáleá 

que previene el arlicnlo 12, capítulo 2.° del Be-
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ghuncnlo, concurriráII á iu niis'tna cnitilla los teó

logos y filósofos el primer <liaá la una de la Urde, 

y ios liilinos el si^giindo á In inisniít hora, alcndidft 

lii falla de localidad y esccsivo número de inaíri-

culados; y de esla ftianera irán alternando haslaí 

su liMniiiiacion. 

7. ' A la oración concurrirán Ins mishiOÍ?quiste 

Itayan ejercilaéo aquella larde, no solo para oir 

el sermón de práctica, sino lumbien para tenerla 

oración mental de costumbre. 

8. ' NiiigHno podrá retirarse á su pueblo basta 

tanto que recil» la sagrada Comunión el Viernes 

de Dolores en que aquellos terminan. 

0.' Tollos los latinos y huniaiiislas deberán dar 

todos los Sábados por la larde A sus respectivos 

catedráticos una lección de doctrina cristiana, que 

designarán uiquellos oportnnanienie pof el;catfcis

mo de aquel nombre, del presbítero ü . Juan D\»í 

Baeza, aprobado por el Gobiernoconio Wfro de tex

to paro los Instituios de segunda enseñaBia delo-

doel reino, debiendo cada uno adquirirlo olcfeclo.-

IQ. Todos los Domingos concurrirán á la Capi

lla del Seminario á la hora de las doce, los teólo

gos y (ilósofus el primer domingo, y los latinos el 

segnudo, alternando de la misma manera en los 
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Domingos sucesivos, por no haber localidad para 
todc», á fin de instruirles en las lecciones de reli-> 
gion y civilidad que abraza esle compendio. 

11. £n los días de Semana Sania y en general 
todos los de vacaciones de pascua y verano, asistí' 
rán á In Iglesia bajo la dirección de su respectivo 
Párroco, dando prueba de sil Vocación, piedad y 
lleiigiott, y en los festivos ayudarán las misas, es' 
pecialmeale la conventual, vestido de sobrepelliz, 
cual conviene para acreditar su afecto al traje qne 
con tanta frecuencia ha de vestir deívpues. 

12. Los ordenados de mayores» ejercitarán el 
orden sagrado deque se hallen investidos, cuando 
lo exija ia solemnidad de Iii8 festividades religiosas, 
ó las necesidades de la parroquia, siguiendo las ín-
dicjiciones del párroco. 

13. Todos sin dislinciou frecuentarán los Santos 
Sacranienlús de Confesión y Comunión , especial
mente en las fiestas principales de cada mes, y ade
más cuantas veces ejerzan su orden los ordenados, 
y al menos una vez los seglares. De una y otra 
cosa pedirá informes el Héctor cuando lo estime 
oportuno y conveniente, advirtiendo que no admi
tirá ala ro.ilrícula ó despedirá del Seminario á aquel 
de quien conste poca aficiona las prácticas religio* 

Diputación de Almería — Biblioteca. Compendio de los Deberes y Obligaciones Religiosas y Sociales., p. 156



—157— 
sas Y falla en la frecuencia de Sacramenlos, dando 
previamente couociniienlo ai limo. Sr. Ohispo. 

14. El [\cclor designará el nárnero de estemos 
que hayan de asistir á la Capilla en la solemnidad 
del Patrono Sr. S. Indaleeiv; en la imposibilidad de 
que concurran y puedan asistir todos por falta de 
local. 

15. Los Seminaristas estemos, al practicar sus 
matriculas, presentarán cada año uo certificado de 
sus respectivos Párrocos, en que conste haber bnw-
plido las obligaciones que impone San Carlos Bor-
romeo en la carta que escribió á los Párrocos de 
su Diócesis, para que vigilasen por el buen comfior-
tamienlo de los Seminaristas, durante el tiempo 
que permaneciesen en sus casas las vacaciones, y 
que va íntegra en este compendio, sin cuyo requi-
silu no serán matriculados. 

Deberes y obligaciones seoiales. 

1.* Los seminaristas estemos quedan obliga
das á llenar y cumplir religiosamente todas las 
marcadas y prescritas que comprende la segunda 
parle de este compendio. 
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2.' A goardar (oda suborrKnorion y respeto al 

Redor, Vice-Reclor, caleflrálieos y demás autori* 
dfld«s del Estíihleciiiiienlo. 

3.* Deberá usar h«ge negro ú iioncslo que 
acredite SH iiiodeülia y vocociotí »l estado eclesiás-
lico, portándose e» l«(lo lugar con lu compostura 
debrda. 

4.' Se abstendró de concurrir ftl teatro y d¡-
tersioiies.públicas qiiie están prohibidas á los «cíe-
siásticos por los sagrados cánones.-

S.* Evitará lus rcaonioues eu las calles y pla
zas en grupos con otros estudiantes antes y des
pués de la salida del SeminM rio. 

6.' Oíiservai'á las mismas liorns du estudio qne 
los internos, y para ello serán vigilados \Mr los be-
deie» de que ya se ba hecho mención, ó por quien 
el Rector designe, cuyo nombramiento recaerá en 
los seminaristas mas acreditados por su nplicacion 
y buena conducta y les servirá de mérito en su 
carrera. 

7.* Solo entrarán «en el colegio cuando les lla
me ta campana á sus respectivas aulas, y sí Dece-

,sitasen subirá las habitaciones de algún interno, 
íerá siempre con el permiso del Rector ó Vice-
Rector. 
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8.* Al eiiirar y salir de clase lo harán ordena-

dainenle, sin bullas ni alboroto, ni jugarán á la 
pelota en las paredes de la Sania Iglesia Catedral, 
y se guardarán de fumar; en la inteligencia de que 
la infracción de cualquiera de estas observaciones 
será castigada con severidad 

9.' Con objeto de premiar no solo los adelantos 
en Ibs estudios, si no también las prácticas de virtud 
yreUgion, el Rector abrirá un registro privado en 
que, con arreglo á los informes fidedignos que de ca
da uno tenga, anotará la buena ó iiiala conducta de 
los seminaristas, y con arreglo á él, dará informes 
al Prelado, no solo para las colocaciones de gracia, 
si no también para la promoción á órdenes sacros. 

:2^^^Cik: 
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